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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r e ciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Tele-
j o ñ o : 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
L/e diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 

a p o r t i l l o " . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O Í ICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 
Departamento Presupuestario 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 22 del actual, se ap robó 
modificar inicialmente y de manera defi
nitiva para el supuesto de que no se pro
duzcan reclamaciones, los estados de Gas
tos de los siguientes Presupuestos para el 
ejercicio económico de 1982, por los im
portes que asimismo se detallan: 

P r e s u p u e s t o g e n e r a l o r d i n a r i o , 
3 6 9 . 1 4 5 . 7 3 5 pesetas 

Presupuesto del Instituto Municipal de 
deportes, 55.309.920 pesetas. 

Presupuesto de la Oficina Municipal del 
p ' a n , 7.100.000 pesetas. 

El expediente queda expuesto en este 
depar tamento Presupuestario durante 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
v , nc ia , plazo durante el cual se admit i rán 
Jas reclamaciones que pudieran formu-

Lo que se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar t ículo 16 
de la Lev 40/81, de 28 de octubre. 

Madrid, 27 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—56.399) 
N o habiéndose presentado reclamacio

nes contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 5 de noviembre de 1982 
Rué modificó, mediante transferencia, el 
capítulo 6 del Estado de Gastos del Pre
supuesto de Inversiones de 1982, por ím-
Porte de 25.000.000 de pesetas, el Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria celebra
ba el día 22 de diciembre de 1982, elevó a 
definitivo el citado acuerdo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, poniendo de manifiesto que 
, a citada modificación no ha implicado 
alteración en el importe por capítulos del 
otado Presupuesto de Inversiones vigente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general Pedro Barcina Tort. 

(O,—56.4()0) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 
V »sto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Madr id , en virtud 
S a c t a de obstrucción incoada en fecha 
¿ 2 de julio de 1982, contra la empresa 

Restaurante "Basarr i" , de Antonio Mart í 
nez Remis, actividad Hostelería, con do
micilio en la calle López de Hoyos, núme
ro 18, Madrid-6. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que realizada 
visita el 25 de junio de 1982 y por no 
presentar la documentac ión laboral (libro 
de visitas, libro de matr ícula, seguros so
ciales, etc.), se requirió su presentación el 
día 1 de julio de 1982, a las doce treinta 
horas, en Las oficinas de la Inspección de 
Trabajo (calle Princesa, número 3, M a 
drid), incumpliéndose dicho requerimien
to, lo cual constituye obstrucción a la 
labor inspectora, infringiéndose el aparta
d o c) d e l a r t í c u l o 14 del Decre to 
2122/1971, de 23 de jul io. 

A través de la presente acta se requiere 
la presentación de la documentac ión pedi
da el 12 de agosto de 1982, a las once 
horas; 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de veinte mil 
(20.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971. La infracción se consi
dera muy grave en su grado medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien

da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

(G . C—14.270) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
22 de julio de 1982, contra la empresa 
Felipe González Domínguez , actividad 
"Gráf icas Julfe", con domicilio en la ca
lle Marianela, número 18, Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para comparecer en esta Ins
pección Provincial el día 20, a las diecisie
te horas, no lo ha hecho. Incurre en obs
trucción, art ículo 14 del decreto 23 de 
julio de 1971. 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 16 del Decreto de 3 de abril 
de 1971, al calificarse de leve en grado 
máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—14.271) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 30 
de julio de 1982, contra la empresa "Pro
ductos Q u í m i c o s Brikensa", actividad 
Químicas, con domicilio en el paseo Mar
qués de Monistrol , número 7, Madrid-11. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que con fecha 
22 de julio de 1982, en comparecencia 
ante el Inspector actuante del Consejero 
Delegado don José Luis Guijarro Fernán
dez, se c o m p r o b ó , según su propia decla
ración, que a principios de mayo de 1982 
se cambió la cerradura del centro de tra
bajo, infringiéndose así el art ículo 12.1 
del Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, toda vez que no se justificó la medi
da ni consta que se produjera alguna de 
las circunstancias recogidas en el precepto 
legal citado y careciéndose de autorización 
administrativa. 

Se califica la falta de grave en grado 
medio, de acuerdo con el art ículo 16 del 
Decreto de 3 de abril de 1971; 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de veinte mil 
(20.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 



Pág. 2 
M I E R C O L E S 5 D E E N E R O D E 1983 

sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ís imo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metál ico, en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús García-Vi l los lada. 

( G . C—14.272) 

B . O. P 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
12 de agosto de 1982, contra la empresa 
Guadalupe Rompenil l i López (Club "Las 
Conchas"), actividad Hosteler ía , con do
micil io en P. Monterreal, calle Pico Alme
nara, n ú m e r o 24, Humanes de Madr id 
(Madrid) . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la empresa 
de referencia ha incurrido en el supuesto 
de obst rucción a la función inspectora, 
tipificado en el ar t ículo 14, apartado c), 
del Decreto 2122/71, de 23 de ju l io , por 
cuanto en visita girada el 23 de jul io 
p róx imo-pasado no pudo examinarse la 
documen tac ión laboral (libro de visitas, 
boletines de cot ización a la Seguridad So
cial y permisos de trabajadores extranje
ros), por lo que se citó a la empresa para 
que presentara ésta en las oficinas del 
servicio, el día 27 siguiente, no compare
ciendo nadie en su nombre en esa fecha ni 
hasta el momento; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abri l , por calificarse la 
i n f r a c c i ó n de muy grave en grado 
m á x i m o ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notif íquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metál ico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles , 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So 
cial , Jesús García-Vi l los lada. 

( G . C—14.273) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucción incoada en fecha 
26 de agosto de 1982, contra la empresa 
Restaurante "Basar r i " , de Antonio Mar t í 
nez Ramís , actividad Hosteler ía , con do
micil io en la calle López de Hovos, núme
ro 18, Madrid-6. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que realizada 
visita el 25 de junio de 1982 y por no 
presentarse la documen tac ión laboral ( l i
bro de visitas, Seguridad Social, recibos 
de salarios, etc.) en el momento de la 
visita, se requir ió su presentación el I de 
jul io de 1982 y, posteriormente, el 12 de 
agosto de 1982, incumpl iéndose también 
este requerimiento, lo cual constituye obs
trucción a la labor inspectora, infringién
dose el apartado c) del ar t ículo 14 del 
Decreto 2122/1971, de 23 de jul io ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto de 
3 de abri l de 1971. L a infracción se consi
dera muy grave en su grado máx i mo ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 

jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles , 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid , a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . C—14.275) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 8 
de septiembre de 1982, contra la empresa 
Miguel Angel Soriano Capi l la , actividad 
Hoste ler ía , con domicil io en la calla Isla 
Zanz íbar , n ú m e r o 31, Madrid-25. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que hab i éndo 
se citado a la empresa para que compare
ciera en las oficinas de esta Inspección 
Provincial de Trabajo los días 28 y 29, a 
las doce horas, del mes de junio, no asis
t ió , incurriendo en obs t rucc ión a la labor 
inspectora. 

Infracción del ar t ículo 14 del Decreto 
2122/71, de 23 de ju l io , calif icándose co
mo grave en grado medio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta y cinco 
mil (35.000) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 57 de la Ley 
8/80, de 10 de marzo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ís imo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el a r t ícu lo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanc ión , más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde-la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid , a 7 de diciembre de 1982.—El Direc

tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . C—14.276) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de M a d r i d , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 9 
de septiembre de 1982, contra la empresa 
Colegio "San Rafael", actividad Enseñan
za, con domici l io en la calle Oviedo, nu
mero 13, Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para comparecer hoy, a l a s 

diecisiete horas, no lo hizo, Incurre en 
obs t rucc ión al ar t ículo 14 del Decreto de 
23 de jul io de 1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de dos mil (2.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 16 del Decreto de 3 de abril 
de 1971, calif icándose de leve en grado 
medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t r ami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la -vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid , a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . C—14.277) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
20 de septiembre de 1982, contra la em
presa José Luis Mol ina V ida l , actividad 
Comercio, con domici l io en la calle Salud, 
n ú m e r o 8, Madrid-13. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que con fecha 
14 de septiembre de 1982 se ha incurrido 
por la empresa de referencia en la obstruc
ción a la inspección de trabajo tipificada 
en el ar t ículo 14 del Decreto 2122 de 23 
de jul io de 1971, por cuanto citada para 
la presentac ión tal día de los libros de 
matr ícula y de visitas y boletines de coti
zación a la Seguridad Social , hasta la fe
cha del acta se ha incumplido tal re
querimiento. 

Se califica como grave en grado mí
nimo; 
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.Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
U5.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 57 de la Ley 8/80, 
oe 10 de marzo, en relación con el ar t ícu-
1 0 4 del Real Decreto-ley 10/81, de 19 de 
Junio de 1981; 

Resultando que a la citada empresa le 
I u e notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
S l . n que lo hava presentado dentro del 
Plazo legal; ' Y 

Resultando que en la t rami tac ión de 
e s t e expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
' a Inspección de Trabajo tiene valor y 
tuerza probatoria, de conformidad con lo 
ü » s Pues to en el a r t ícu lo 38 del Decreto de 

l u de jul io de 1975, ya que contra la 
m , s m a nada ha expuesto el infractor en 
s u descargo; 

Considerando que los hechos que se 
ac la ran probados constituyen una infrac
t o 1 1 a los preceptos invocados y que la 
Propuesta de sanción está comprendida 
a entro de los l ímkes legales. 

vistas las disposiciones citadas y demás 
d e aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a 'a citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul-
ando.de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa-
a ° , haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
a n t e el i lustrísimo señor Director General 
oe Trabajo y Seguridad Social , de acuer-
d o con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jjV'o de 1975, en el t é rmino de quince días 
nabiles siguientes al de su notif icación, 
Justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanc ión , m á s el 
jfy Por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . C . - 1 4 . 2 7 8 ) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de M a d r i d , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
2 1 de septiembre de 1982, contra la em
presa "Fisna , Sociedad A n ó n i m a " , activi
dad Sidero., con domici l io en la calle Era-
so* n ú m e r o 36, ' segunda planta, M a -
drid-28. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que con oca
sión de la denuncia formulada por la tra
bajadora Carmen Calvo Fe rnández , con 
techa 12 de jul io de 1982, y para el día 20 
de julio de 1982, entre las dieciséis treinta 
v las diecisiete treinta horas, se procedió a 

— W V I V I I laoorat qi 
I a » extremo no cumplimentado, causa por 

a que se estima obs t rucc ión a nuestra 
'abor según lo establecido en el ar t ículo 
1 4 del Decreto 2122/71, de 23 de jul io . 

Calificación de la falta: Leve en grado 
rninimo; 

Resultando que se propone la imposi-
¡•'on de la multa total de dos mil (2.000) 
Pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
V 1 el ar t ículo 16 del Decreto 799/71, de 3 
de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
ue notificada dicha acta, haciéndole pre-

^nte su derecho a formular contra ella 
sentó de descargos ante esta Dirección, 

¡V1 que lo hava presentado dentro del 
Plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
pe expediente se han observado las pres-
n Pciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya- que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notif íquese esta resolución al interesa
do, hac iéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . C—14.279) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de infracción y l iquidación incoa
da en fecha 4 de octubre de 1982, contra 
la empresa José Antonio Parrado Sanz, 
actividad Hosteler ía , con domicil io en la 
carretera de Pastrana, k i lómet ro 1,3, ur
banizac ión " A l c a s o l " , Alcalá de Henares 
(Madrid) . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la empresa 
ha infringido lo dispuesto en el ar t ículo 
4° del Decreto 1870/68, de 27 de ju l io , 
por cuanto en el centro de trabajo deno
minado " E l Greco" , han trabajado las 
subditas extranjeras Celia Bras de Silva 
(angoleña) , Rabia Mechbal (mar roqu í ) y 
Mar ía del Carmen Pereira Almeida (ango
leña), todas ellas sin poseer el preceptivo 
permiso de trabajo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de setenta y.cinco 
mil (75.000) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 46 del Decreto 
1870/68, de 27 de jul io ; 

Resultando que a la citada empresa o 
trabajador le fue notificada reglamentaria
mente dicha acta, haciéndole presente su 
derecho a formular contra ella escrito de 
descargos ante esta Dirección, sin que lo 
haya presentado dentro del plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas, la ley 
29/1968, de 20 de junio y el ar t ículo 12 
del Decreto de 10 de jul io de 1975. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste de presentar recurso de alzada ante 
el i lustr ísimo señor Director General de 
Empleo y P romoc ión Social , de acuerdo 
con el ar t ículo 15 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles , siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanc ión , más el 
20 por 100 de la misma en metál ico en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la san
ción impuesta, e ingresar el importe de la 
l iquidación de los derechos de la siguiente 
forma: E l pago de la sanción se efectuará 
en papel de pagos al Estado en la Direc
ción de Trabajo, y el ingreso del importe 
de la l iquidación, en la Delegación de 
Hacienda, en la subcuenta especial abier
ta al efecto, presentando la Carta de Pago 
acreditativa de haber efectuado el abono 
de la l iquidación de los derechos, en la 
Dirección de Trabajo. Ambos pagos debe
rán efectuarse en el plazo de quince días 
hábiles , contados desde el siguiente de la 
notif icación, ya que en otro caso se proce
derá por la Dirección de Trabajo, previo 
el requerimiento establecido en el ar t ícu
lo 12-4 del Decreto 1860/1975, de 10 de 
ju l io , a instar el acto ejecutivo correspon
diente por el importe de la sanción im
puesta, y se l ibrará certificación del descu
bierto de las cuotas tributarias correspon
dientes a los derechos de expedición del 
permiso de trabajo de extranjeros, que se 
remit irá a la Delegación de Hacienda pa
ra su exacción por la vía de apremio, 
siguiéndose en ambos casos el procedi
miento establecido en el Reglamento Ge
neral de Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús García-Vi l los lada . 

( G . C—14.129) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de infracción y l iquidación incoa
da en fecha 6 de jul io de 1982, contra la 
empresa Pascuala Hidalgo Moreno, acti
vidad C lub " E l Cor t i jo" , con domici l io 
en la calle Santa Gema, n ú m e r o 4, A lco r -
cón (Madrid) . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que las subdi
tas dominicanas Ana Ydal ia Torres Tave-
ras y Mar ía Altagracia Peña se encontra
ban trabajando el día 13 de mayo del 
actual en el referido centro de trabajo, 
careciendo de permiso de trabajo para 
extranjeros, de conformidad con el comu
nicado de la Jefatura Superior de Policía 
( n ú m e r o 4.887, de 13 de mayo de 1982), 
con la consiguiente infracción del ar t ículo 
2 del Real Decreto 1031/1980. de 3 de 
mayo; 

Resultando que se propone la imposi
c i ó n de la multa total de veinte mil 
(20.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abri l , en relación con el 
ar t ículo 57 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo. 

Calificación: Falta grave, grado mí
nimo; 

Resultando que a la citada empresa o 
trabajador le fue notificada reglamentaria
mente dicha acta, haciéndole presente su 
derecho a formular contra ella escrito de 
descargos ante esta Dirección, sin que lo 
haya presentado dentro del plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas, la ley 
29/1968, de 20 de junio y el ar t ículo 12 
del Decreto de 10 de jul io de 1975. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notif íquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste de presentar recurso de alzada ante 
el i lustr ís imo señor Director General de 
Empleo y P romoc ión Social , de acuerdo 
con el ar t ículo 15 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles , siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanc ión , más el 
20 por 100 de la misma en metál ico en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la san
ción impuesta, e ingresar el importe de la 
l iquidación de los derechos de la siguiente 
forma: E l pago de la sanción se efectuará 
en papel de pagos al Estado en la Direc
ción de Trabajo, y el ingreso del importe 
de la l iquidación, en la Delegación de 
Hacienda, en la subcuenta especial abier
ta al efecto, presentando la Carta de Pago 
acreditativa de haber efectuado el abono 
de la l iquidación de los derechos, en la 
Dirección de Trabajo. Ambos pagos debe
rán efectuarse en el plazo de quince días 
hábiles , contados desde el siguiente de la 
notif icación, ya que en otro caso se proce
derá por la Dirección de Trabajo, previo 
el requerimiento establecido en el ar t ícu
lo 12-4 del Decreto 1860/1975, de 10 de 
ju l io , a instar el acto ejecutivo correspon
diente por el importe de la sanción im
puesta, y se l ibrará certificación del descu
bierto de las cuotas tributarias correspon
dientes a los derechos de expedición del 
permiso de trabajo de extranjeros, que se 
remit i rá a la Delegación de Hacienda pa
ra su exacción por la vía de apremio, 
s iguiéndose en ambos casos el procedi
miento establecido en el Reglamento Ge
neral de Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Vi l los lada. 

( G . C—14.266) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de infracción y l iquidación incoa
da en fecha 12 de agosto de 1982, contra 
la empresa Guadalupe Rompenil l i López 
(Club " L a s Conchas"), actividad Hostele
ría, con domici l io en el P. Monterreal, 
calle Pico Almenara, n ú m e r o 26, Huma
nes de Madr id (Madrid) . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de comunicado de la Jefatura Superior de 
Policía (Brigada de Fronteras y Extranje
ros, expediente 112.481) se ha comproba
do la infracción de los ar t ículos 4 y 6 del 
Decreto 1870/1968, de 27 de ju l io , por 
cuanto la mencionada Brigada c o m p r o b ó 
en el expediente referenciado que trabaja
ba como camarera sin permiso de trabajo 
para tal actividad la subdita dominicana 
Elsa Argentina G ó m e z de León; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 46 del precitado 
Decreto; 

Resultando que a la citada empresa o 
trabajador le fue notificada reglamentaria
mente dicha acta, haciéndole presente su 
derecho a formular contra ella escrito de 
descargos ante esta Dirección, sin que lo 
haya presentado dentro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación^ de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac-
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ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas, la lev 
29/1968, de 20 de junio y el a r t ícu lo 12 
del Decreto de 10 de jul io de 1975. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se~determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste de presentar recurso de alzada ante 
el i lustr ísimo señor Director General de 
Empleo y P romoc ión Social , de acuerdo 
con el ar t ículo 15 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles, siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma en metál ico en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la san
ción impuesta, e ingresar el importe de la 
l iquidación de los derechos de la siguiente 
forma: E l pago de la sanción se efectuará 
en papel de pagos al Estado en la Direc
ción de Trabajo, y el ingreso del importe 
de la l iquidación, en la Delegación de 
Hacienda, en la subcuenta especial abier
ta al efecto, presentando la Carta de Pago 
acreditativa de haber efectuado el abono 
de la l iquidación de los derechos, en la 
Dirección de Trabajo. Ambos pagos debe
rán efectuarse en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente de la 
notificación, ya que en otro caso se proce
derá por la Dirección de Trabajo, previo 
el requerimiento establecido en el ar t ícu
lo 12-4 del Decreto 1860/1975, de 10 de 
ju l io , a instar el acto ejecutivo correspon
diente por el importe de la sanción i m -

- puesta, y se l ibrará certificación del descu
bierto de las cuotas tributarias correspon
dientes a los derechos de expedición del 
permiso de trabajo de extranjeros, que se 
remitirá a la Delegación de Hacienda pa
ra su exacción por la vía de apremio, 
siguiéndose en ambos casos el procedi
miento establecido en el Reglamento Ge
neral de Recaudación . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús García-Vil los lada. 

( G . C—14.274) 

B . O . P 

' Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obst rucción incoada en fecha 7 
de octubre de 1982, contra la empresa 
"Visercon, Sociedad A n ó n i m a " , actividad 
Cons t rucc ión , con domici l io en la calle 
Sor Angela de la Cruz , n ú m e r o 24, terce
ro E , Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que no se ha 
personado en las oficinas de la Inspección 
de Trabajo, no ha presentdo la documen
tación que le fue requerida. Obst rucc ión 
prevista en el ar t ículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de 23 de jul io 
de 1971 (grave, grado máx imo) ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto 
de 3 de abril de 1971, sobre funciones 
atribuidas a las Direcciones de Trabajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 38 del Decreto de 
10 de ju l io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; • 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 

propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábi les , 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús García-Vi l los lada . 

( G . C—14.131) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obst rucción 
incoada en fecha 7 de octubre de 1982, 
contra la empresa "Samp, Sociedad A n ó 
n ima" , actividad Cons t rucc ión , con domi
cil io en la calle Cris tóbal Bordíu, n ú m e 
ro 55, Madrid-3. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el ar t ículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122 de 23 de jul io de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento y no 
hab iéndo lo efectuado, ni alegado causa 
alguna de justificación de su incompare-
cencia, se incide en acto de obs t rucción 
previsto en el ar t ículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de l iquidación de cuo
tas a la Seguridad Social , por es t imación, 
que afecta al trabajador Luciano Sangui
no Peña, ayudante, pe r íodo 9 de octubre 
de 1981 a 5 de mayo de 1982; 

resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 6 del Real Decreto 211/1978, 
de 10 de febrero, en relación con el ar t ícu
lo 16, grave, grado mín imo , del Decreto 
799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa

do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ís imo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metál ico, en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles , 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús García-Vi l los lada . 

( G . C—14.132) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
23 de septiembre de 1982, contra la em
presa Gonzalo C a s t a ñ o Perales, actividad 
Comercio textil, con domici l io en la calle 
Mi ra el Río Baja, n ú m e r o 6, Madrid-5. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por la em
presa de referencia se incurre en el supues
to de obs t rucc ión a la labor inspectora 
señalado en el a r t ícu lo 14, apartados c) y 
g), del Decreto 2122/1971, de 23 de jul io , 
por el que se aprueba el Reglamento de la 
Inspección de Trabajo, por cuanto visita
da la empresa el día 8 de septiembre de 
1982, al no disponer de la documen tac ión 
laboral y de Seguridad Social en el centro 
de trabajo, se requir ió a la empresa para 
que la presentase el día 14 de septiembre 
de 1982 en las oficinas de la Inspección 
Provincial de Trabajo, ante el Inspector 
que suscribe el acta. L a empresa no ha 
cumplido el requerimiento; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de treinta y cinco 
mil (35.000) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 57,3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y ar t ículo 4 del Real 
Decreto-ley 10/1981, de 19 de junio, se 
considera la obst rucción grave en grado 
medio; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de ju l io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien

da) y a disposic ión de esta Dirección, a 
que d i s p o n d r á del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que ei> otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . N 

Así lo a c u e r d ó , mando y firmo en M a 
drid , a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . c.—14.133) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de M a d r i d , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 2¿ 
de septiembre de 1982, contra la empresa 
"Decoansa" , actividad Cons t rucc ión , con 
domici l io en la calle Zurbano, n ú m e r o 2». 
Madrid-4. 

E l Inspector de Trabajo que suscribe la 
presente acta hace constar que según el 
comunicado de la Unidad de Cont ro l de 
Empleo de fecha 7 de septiembre de 1982, 
controlador n ú m e r o 69.642, se ha com
probado, después de visita realizada en la 
fecha citada, que se encontraban trabajan
do J . Novi l lo Borja (45/220875) y José 
T a l a v e r a Rub ión (28/2059685), ambos 
perceptores del subsidio de desempleo y 
que en aquella fecha no hab ían sido dados 
de alta en la Seguridad Social ni inscritos 
en el l ibro de mat r ícu la . 

Ta l hecho constituye infracción al ar
tículo 32. 3-A, de la Ley 51/1980, de 8 de 
octubre, Básica de Empleo, y a r t ícu lo 48, 
3-A, del Real Decreto de 24 de abril de 
1981, que aprueba el Reglamento de Pres
taciones de Desempleo. 

Se extiende este acta de conformidad 
con los ar t ículos 4 de la Ley de 21 de jul io 
de 1962, 16 del Decreto de 23 de jul io de 
1971 y disposición final cuarta del Decre
to-ley de 16 de noviembre de 1978, y ar
tículo 5 g del Real Decreto de 19 de junio 
de 1981. 

Que no se levanta acta o requerimiento 
de l iquidación de cuotas. 

Por lo que se propone la imposición de 
la m u l t a total ' de doscientas mil dos 
(200.002) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 34.2 de la ley 
Básica de Empleo y 50.4 del Reglamento, 
t ipificándose esta infracción como muy 
grave en grado m í n i m o . 

Se considera una infracción por cada 
uno de los trabajadores de acuerdo con el 
ar t ículo 50.6 de dicho Reglamento. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, hac iéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t r ami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notif íquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ís imo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el a r t ícu lo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanc ión , más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 



B- o. p. M I E R C O L E S 5 D E E N E R O D E 1983 Pág. 5 

Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) v a disposición de esta Dirección, la 
c¡ue d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 

•dentro del plazo de quince días hábiles , 
Contados desde la notif icación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo v Seguridad So-
c l a K Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . C—14.134) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de M a d r i d , en virtud 

e acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
*J de septiembre de 1982. contra la em
presa Francisco F e r n á n d e z D o m í n g u e z 
cir e r * S a n a c t i v i d a d Madera , con domi-
'' 'o =n la calle Mar iano Prados, números 

1 U v ' 2 , Colmenar Viejo (Madrid) . 
Resultando que en la citada acta de la 

nspección se hace constar que habiendo 
do requerida la empresa para que se 

Personara en las oficinas de la Inspección 
y o y i n c i a l de Trabajo el 17 de septiembre 

e 1972 y no habiendo comparecido, se 
onsidera su conducta como constitutiva 
e obstrucción a la labor inspectora, de 

conformidad con el a r t ícu lo 14 del Decre-
1 0 2122/71, de 23 de ju l io ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
t . .000) pesetas, de conformidad con lo 
7 o q P U e s t o e n el a r t ícu lo 16 del Decreto 

1, de 3 de abri l , calif icándose la in-
racción como muy grave, grado m á x i m o ; 

Resultando que a la citada empresa le 
'ue notificada dicha acta, hac iéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
Slr> que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
'a Inspección de Trabajo tiene valor y 
tuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ícu lo 38 del Decreto de 

1 0 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
Propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Pallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
a s ' s te para presentar recurso de alzada 
a r , t e el i lustr ísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el a r t í cu lo '33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el t é rmino de quince días 
uabiles siguientes al de su notif icación. 
Justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
P Por 100 de la misma, en metál ico, en la 
V a J a de Depósi tos (Delegación de Hacien-

y a disposición de esta Dirección, la 
c¡ue d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d -
'ertase que de no ser entablado éste en 
lempo y forma, h a b r á de abonar la mul-
a impuesta en papel de pagos al Estado, 

dentro del plazo de quince días hábiles . 
CO • p i a i u l l l 1 I d U M O i i u u u w , 
solu • • d e s d e , a n o t i f i c a c i ó n de esta re-
r ¿ don , ya que en otro caso se procede-

a su exacción por la vía ejecutiva de 
tahi siguiéndose el procedimiento es-
R ° i e c i d o en el Reglamento General de 

x c c a u d a c i ó n . 

driH S l , 0 . acuerdo, mando y firmo en M a -
t o r V d e diciembre de 1982.—El Direc-
cia| J 0 vincial de Trabajo y Seguridad So-

J e s ú s García-Vi l los lada . 
( G . C—14.135) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
M a d r i d , en virtud de acta de obs t rucción 
incoada en fecha 7 de jul io de 1982, con
tra la empresa " F r y k y Palace, Sociedad 
A n ó n i m a " , actividad Hosteler ía , con do
micilio en la carretera de L a C o r u ñ a , k i 
lómet ro 8,700, Madnd-23. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que habiendo 
sido citada la empresa de referencia por 
certificado con acuse de recibo, como se 
demuestra con el aviso que se adjunta, no 
ha comparecido, constituye dicha conduc
ta una obs t rucción sancionable. 

Se califica la falta de grave en grado 
medio, conforme al ar t ícu lo 16 del Decre
to de 3 de abril de 1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa de seis mil (6.000) pese
tas, de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ículo 16 del Decreto de 3 de abril de 
1971; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ís imo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ícu lo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metál ico, en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús García-Vi l los lada. 

( G . C—14.267) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 8 
de jul io de 1982, contra la empresa Disco
teca "Palase", actividad Hosteler ía , con 
domicil io en la carretera de L a C o r u ñ a 
(cuesta de Las Perdices, frente a " P é r g o 
la"), M a d r i d . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que habiendo 
sido requerido por esta Inspección para 
que el día 25 de marzo de 1982 presentase 
la documen tac ión laboral requerida y co
mo quiera que dicho requerimiento fue 
incumplido v de acuerdo con el ar t ículo 
14 del Decreto 2122/71, de 23 de ju l io , 
constituye un acto de obs t rucción sancio
nable, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Decreto de 3 de abril de 1972; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 

(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metál ico, en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús García-Vi l los lada . 

( G . C—14.268) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obs t rucc ión incoada en fecha 
21 de jul io de 1982, contra la empresa 
"Der , Sociedad A n ó n i m a " , con domicil io 
en la calle Marcelino Roa Vázquez, núme
ro 66. Madrid-17. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que habiendo 
sido citada la empresa para que compare
ciera en las oficinas de la Inspección Pro
vincial de Trabajo el 14 de jul io de 1982 y 
no habiendo comparecido, se considera 
su conducta como constitutiva de obstruc
ción a la labor inspectora, de conformidad 
con el ar t ículo 14 del Decreto 2122/71, de 
23 de jul io; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abri l , calificándose la in
fracción como muy grave, grado máx imo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t rami tac ión de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se I 
declaran probados constituyen una infrac- ! 

ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta^ resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lustr ís imo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social , de acuer
do con el ar t ícu lo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el t é rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notif icación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanc ión , más el 
20 por 100 de la misma, en metá l ico , en la 
Caja de Depós i tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d i spondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles , 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, s iguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid , a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial , Jesús Garc ía-Vi l los lada . 

( G . C—14.269) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G E T A F E 

Por "Cooperat iva Cantorredondo" se 
ha solicitado la apertura de salas de mini -
cine, con emplazamiento en la calle San 
Eugenio, n ú m e r o s 6 y 8.—Expediente: 376 
de 1982. 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ícu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles . 

Getafe,a 30 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.934) (O.—55.921) 

Por don Rafael Garc ía Gayoso se ha 
solicitado apertura de un garaje, con em
plazamiento en la calle Magdalena, núme
ro 6.—Expediente: 375/82. 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presen ta rán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles . 

Getafe, a 30 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.935) (O.—55.922) 

GUADARRAMA 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta de aprove
chamientos de maderas para el a ñ o 1983, 
se encuentran expuestos al públ ico en la 
Secretaría municipal, por el plazo de ocho 
días , para que contra los mismos puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
conforme señala el ar t ículo 24 del Regla
mento de Con t r a t ac ión . 

Si transcurrido dicho plazo no se han 
formulado reclamaciones o resueltas las 
formuladas, se anuncia que al día siguien
te hábil de los veintiocho días hábiles de 
la publ icación del presente anuncio en el 
B O L L T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid y en el "Bolet ín Oficial del Estado", 
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r igiendo a estos efectos el de la ú l t i m a 
i n s e r c i ó n , se c e l e b r a r á n en esta Casa C o n 
s is tor ia l , bajo la Presidencia del s e ñ o r A l 
calde o Conce ja l en quien delegue, las 
subastas para el aprovechamien to de ma
deras en el monte n ú m e r o 39 de los del 
C a t á l o g o de U t i l i d a d P ú b l i c a de la p r o v i n 
c i a de M a d r i d , d e n o m i n a d o " P i n a r y 
A g r e g a d o s " , de los p rop ios de este m u n i 
c i p i o , y que se ind ican a c o n t i n u a c i ó n : 

A las doce horas , lote n ú m e r o uno. 
L o c a l i z a c i ó n , cuartel D , t ramo II, 791 pies 
de p ino pinaster, c o n una c u a n t í a de 750 
metros c ú b i c o s de madera , con corteza. 
Prec io un i ta r io , 1.440 pesetas metro c ú b i -

, co ; to ta l , 1.080.000 pesetas. Coeficiente 
de descor tezamiento , 29 por 100. 

A las trece horas , lote n ú m e r o dos. L o 
c a l i z a c i ó n , cuartel D , t ramo I, 1.000 pies 
de p i n o pinaster, c o n una c u a n t í a de 860 
metros c ú b i c o s de madera , con corteza. 
Prec io un i ta r io , 3.250 pesetas metro c ú b i 
co ; to ta l , 2.795.000 pesetas. Coeficiente 
de descor tezamiento, 29 por 100. 

L a e n a j e n a c i ó n del aprovechamiento se
rá en pie, c o n corteza, sujeto su vo lumen 
a l i q u i d a c i ó n f ina l , s iendo medidos los 
fustes apeados en d i á m e t r o s con corteza 
al centro y long i tud hasta los 10 c e n t í m e 
tros de d i á m e t r o . C u a n d o la m e d i c i ó n se 
haga sin corteza se c o r r e g i r á el vo lumen 
ap l i cando el correspondiente coeficiente 
de descortezamiento ind icado en el pliego 
de condic iones . 

Las l e ñ a s e s t á n incluidas en estos apro
vechamientos y para garant izar su saca o 
quema en el m i s m o monte, hasta dejar la 
zona del ap rovechamien to y el resto del 
monte l i m p i o de ellas, d e b e r á fo rmal iza r 
se la correspondiente f ianza establecida 
en el pl iego de condic iones . 

G a r a n t í a s : P r o v i s i o n a l , el tercero del 
respectivo t ipo de l i c i t ac ión . Def in i t i va , 6 
por 100 hasta 1.000.000 de pesetas, y el 
exceso, el 4 por 100. 

Gas tos de la subasta: Po r cuenta del 
adjudicatar io . 

Propos ic iones : Se p r e s e n t a r á n en sobre 
cerrado, debidamente reintegrado para ca
da lote, en la S e c r e t a r í a del A y u n t a m i e n 
to, de las diez a las trece horas y hasta el 
d í a anter ior háb i l a la subasta, a compa
ñ á n d o s e resguardo que acredite haber 
cons t i tu ido la f ianza p rov i s iona l . 

Si a lguna de las subastas quedara de
sierta, se c e l e b r a r á una segunda bajo las 
mismas condic iones y t a s a c i ó n , t ranscurr i 
dos diez d í a s h á b i l e s de la pr imera . 

Modelo de proposición 
D o n , con d o m i c i l i o en , D o 

cumento N a c i o n a l de Identidad n ú m e r o 
expedido en el , en ple

na p o s e s i ó n de su capacidad j u r í d i c a y de 
obrar , en nombre p r o p i o (o en el de ) 
toma parte en la subasta para el aprove
chamiento de maderas en el monte n ú m e 
ro 39, " P i n a r y A g r e g a d o s " , para el a ñ o 
1983. lote n ú m e r o , cuartel , 
t ramo anunciada en el " B o l e t í n O f i 
c i a l del E s t a d o " n ú m e r o de fecha 

y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia n ú m e r o , de fecha a 
cuyo efecto hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra). 

b) Bajo su responsabi l idad declara no 
hallarse incurso en n inguna de las causas 
de incapac idad e i ncompa t ib i l i dad previs
tas en los a r t í c u l o s 4 ° y 5 C del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporac iones 
Locales . 

c) A c o m p a ñ a documento acreditat ivo 
de c o n s t i t u c i ó n de g a r a n t í a p rov i s iona l . 

d) A c e p t a cuantas obl igaciones se de
r iven del pl iego de condic iones . 

(Fecha y f i rma del l ic i tador . ) 
G u a d a r r a m a , a 9 de dic iembre de 

1982 .—El A l c a l d e , M i g u e l Aláez. G ó m e z . 
( G . C — 1 4 . 2 3 4 ) ( O — 5 6 . 0 7 6 ) 

A p r o b a d o s los pliegos de condic iones 
que han de servir de base a la subasta de 
los aprovechamientos de pastos de las f in 
cas " M o n t e P inar y A g r e g a d o s " , n ú m e r o 
39 del C a t á l o g o ; " D e h e s a S o t o " , n ú m e r o 
38, y de las fincas de p rop ios " L a Porque
r i z a " y " N a v a l a f u e n t e " , se encuentra 
expuestos a l p ú b l i c o en la S e c r e t a r í a del 
A y u n t a m i e n t o p o r el p l azo de ocho d í a s 
h á b i l e s , durante los cuales se pueden pre
sentar las opor tunas reclamaciones, s e g ú n 

de termina el Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corpo rac iones Locales . 

S i t ranscurr ido este p lazo no se fo rmu
laran reclamaciones o resueltas las que a 
tal efecto se presenten, se anunc ia que al 
d ía siguiente háb i l de cumpli rse los ve in
t iocho d í a s , t a m b i é n h á b i l e s , de la p u b l i 
c a c i ó n de este anunc io en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la p rov inc i a , se c e l e b r a r á n en la 
C a s a C o n s i s t o r i a l , bajo la presidencia del 
s e ñ o r A l c a l d e o Conce ja l en quien dele
gue, las subastas para el aprovechamiento 
de pastos en las fincas indicadas y que se 
deta l lan a c o n t i n u a c i ó n v correspondiente 
al a ñ o 1983. 

A las trece y treinta horas, aprovecha
miento de pastos de la finca " M o n t e P i 
nar y Agregados" , bajo el t ipo de l ic i ta 
c ión de 242.000 pesetas. 

A las trece y cuarenta y c inco horas, 
aprovechamiento de pastos de la finca 
" D e h e s a S o t o " , bajo el t ipo de l i c i t ac ión 
de 245.000 pesetas. 

A las trece y cincuenta y c inco horas, 
aprovechamiento de pastos de la finca 
" L a P o r q u e r i z a " , bajo el t ipo de l i c i t ac ión 
de 160.000 pesetas. 

A las catorce y diez horas, aprovecha
miento de pastos de la f inca " N a v a l a f u e n -
te", bajo el t ipo de l i c i t ac ión de 160.000 
pesetas. 

G a r a n t í a s : P r o v i s i o n a l , 3 por 100 del 
precio t ipo de l i c i t ac ión . De f in i t i va , 6 por 
100 del t ipo del remate. 

Gas tos de la subasta: P o r cuenta del 
adjudica tar io . 

C l á u s u l a especial: Se establece la de que 
los adjudicatar ios del aprovechamiento de 
los referidos pastos se d e b e r á n c o m p r o m e 
ter a la c o n s e r v a c i ó n de a lambradas y 
cerramientos de las fincas objeto del con 
trato, así c o m o al establecimiento de un 
seguro que cubra los posibles riesgos y 
d a ñ o s causados por el ganado y cuya p ó 
l iza se d e b e r á presentar a la f i rma del 
correspondiente contra to . 

Proposic iones: Se p r e s e n t a r á n en-sobre 
cerrado, debidamente reintegrados para 
cada subasta, en la S e c r e t a r í a del A y u n t a 
miento , de las diez a las trece horas, hasta 
el d ía anter ior háb i l a l de la c e l e b r a c i ó n 
de la subasta, a c o m p a ñ á n d o s e resguardos 
que acrediten haber cons t i tu ido el d e p ó s i 
to p rov i s iona l para cada l i c i t ac ión . 

Si a lguna d é l a s subastas quedare desier
ta, se c e l e b r a r á una segunda bajo las mis
mas condic iones y t ipo de l i c i t ac ión , trans
curr idos diez d í a s h á b i l e s de la p r imera . 

Modelo de proposición 
D o n , mayo r de edad, vecino de 

, c o n d o m i c i l i o en calle 
D o c u m e n t o N a c i o n a l de Ident idad n ú m e 
ro , expedido en el en 
plena p o s e s i ó n de su capac idad j u r í d i c a y 
de obrar , en nombre p rop io (o en repre
s e n t a c i ó n de ) t oma parte en la su
basta para el aprovechamiento de pastos 
de la finca anunc iada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc i a n ú m e r o de 
fecha a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra). 

b) Bajo su responsabi l idad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapac idad e i ncompa t ib i l i dad previs
tos en los a r t í c u l o s 4 ° y 5° del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporac iones 
Locales . 

c) A c o m p a ñ a documento jus t i f icat ivo 
de la c o n s t i t u c i ó n de la g a r a n t í a para par
t ic ipar en la subasta. 

d) Acep ta cuantas obl igaciones se de
riven de los pliegos de condic iones de la 
subasta. 

(Fecha y firma del l ic i tador . ) 
G u a d a r r a m a , a 10 de d ic iembre de 

1982.—El A l c a l d e , M i g u e l A láez G ó m e z . 
( G . C — 1 4 . 2 3 5 ) (O.—56.077) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n l .uis M a r t í n e z Ca lce r rada v G ó m e z , 
M a g i s t r a d o de Traba jo n ú m e r o 1 de los 
de M a d r i d y su p rov inc i a . 
H a g o saber: Que por p rov idenc ia d ic ta 

da en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Tajahuerce 
A n g e l , cont ra A r t u r o F e r n á n d e z R o d r í 

guez y f o n d o de U a r a n t i a Sa la r i a l , en 
r e c l a m a c i ó n por despido, registrado c o n 
el n ú m e r o 1.049 de 1982, se ha aco rdado 
ci tar a A r t u r o F e r n á n d e z R o d r í g u e z , en 
ignorado paradero, a f in de que c o m p a 
rezca el d í a 14 de enero, a las diez y 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la cele
b r a c i ó n de los actos de c o n c i l i a c i ó n y, en 
su caso, de j u i c i o , que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vis tas de esta Mag i s t r a tu ra de 
Traba jo n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, deb iendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convoca to r i a y 
que d ichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustif icada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t a c i ó n a A r t u r o 
F e r n á n d e z R o d r í g u e z , se expide la presen
te c é d u l a , para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a y c o l o c a c i ó n 
en el t a b l ó n de anuncios . 

M a d r i d , a 17 de d ic iembre de 1982.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t r ado de 
Traba jo ( F i r m a d o ) . 

(B.—14.517) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente G o n z á l e z , M a 
gistrado de Traba jo n ú m e r o 9 de los de 
M a d r i d y su p r o v i n c i a . 

H a g o saber: Que en<rl expediente regis
t rado en esta Mag i s t r a tu r a de Traba jo 
con el n ú m e r o 3.552 de 1976, e j e c u c i ó n 53 
de 1977, a instancia de G r e g o r i a M o l l o n s 
G a r c í a , con t ra J . M . Pr ie to G o n z á l e z , P. 
R u i z C a m p o s y J . M a r í a Car re te ro de la 
L l a m a , en el d í a de la fecha se ha ordena
d o sacar a p ú b l i c a subasta, por t é r m i n o 
de ocho d í a s , los siguientes bienes embar
gados c o m o de p rop iedad de la parte de
mandada , cuya r e l ac ión y t a s a c i ó n es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Se somete a v a l o r a c i ó n por el suscri to 

Peri to tasador la nuda prop iedad a favor 
del ejecutado, del siguiente inmueble: 

U r b a n a . A p a r t a m e n t o n ú m e r o seis, 
por ta l 11 de planta tercera de viviendas 
del edi f ic io en M a d r i d , antes C h a m a r t í n 
de la R o s a , s ecc ión segunda, de la calle de 
J u a n H u r t a d o de M e n d o z a , n ú m e r o s 11 y 
9. Se ha l la s i tuado en la s é p t i m a planta 
del edi f ic io , con tando desde la de segun
d o s ó t a n o . T iene su entrada por el por ta l 
I 1 y e s c a l e r a c o m ú n , y comprende , 
aprox imadamente , una superficie cons
t ru ida de 62,12 metros cuadrados y út i l 
de 42.79 metros cuadrados , d i s t r ibu idos 
en: V e s t í b u l o de entrada, estar-comedor, 
coc ina , cuar to de b a ñ o , un d o r m i t o r i o y 
terraza. L i n d a : Frente, ent rando, c o n pa
s i l lo de acceso a l apar tamento n ú m e r o 
c inco; i zquierda , con apar tamento n ú m e 
ro siete, y fondo , con fachada a la calle de 
J u a n H u r t a d o de M e n d o z a . Su cuota es 
de tres enteros con d iec isé is d i e z m i l é s i m a s 
por ciento. 

D i c h o apar tamento fue a d q u i r i d o a la 
ent idad " I r i s a r r i Soswan y K n a m e r , Socie
dad A n ó n i m a " , en fecha 16 de enero de 
1969. 

Fue h ipotecado por a n o t a c i ó n preventi
va de embargo a instancias de d o n F r a n 
cisco J u n c o A u g u a s y d o ñ a M a r í a L u i s a 
G a r c í a G a r r o t e , por el J u z g a d o de pr ime
ra instancia n ú m e r o 13, en autos 1.589 de 
1975. 

P o r escri tura de capi tulaciones mat r i 
moniales o torgada ante el N o t a r i o de M a 
d r i d d o n A g u s t í n G o n z á l e z Bo ixader , de 
I I de m a y o de 1976, se a d j u d i c ó la nuda 
p rop iedad a l s e ñ o r Pr ie to G o n z á l e z y el 
usufructo a su esposa d o ñ a P i l a r G o n 
zález . 

P o r todo e l lo , habida cuenta de las c i r 
cunstancias concurrentes, edad del ejecu
tado a efectos va lora t ivos , índ ice m u n i c i 
pal de zona y d e m á s apl icables , procede 
valorar la nuda p rop iedad en la cant idad 
de 750.000 pesetas, en cuya cifra concen
tro este informe que he l levado a efecto 
conforme a mi leal saber y entender. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sa la de audiencias 

de esta Mag i s t r a tu ra de Traba jo , en p r i 
mera subasta, el d í a 1 de febrero de 1983; 

en segunda subasta, en su caso, el d ía 16 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el d í a 1 de marzo de 
1983, s e ñ a l á n d o s e c o m o hora para todas 
ellas las doce y treinta de la m a ñ a n a , y se 
c e l e b r a r á n bajo las condic iones siguientes: 

1. a Q u e antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor l ib ra r sus bienes, pagan
d o p r inc ipa l y costas7; d e s p u é s de celebra
d o , q u e d a r á la venta i r revocable . 

2. a Que los l ic i tadores d e b e r á n deposi
tar previamente en S e c r e t a r í a o en un 
establecimiento dest inado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 
el sistema de pujas a la l l ana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor . 

5. a Q u e la p r imera subasta t e n d r á co
m o t ipo el va lo r de t a s a c i ó n de los bienes. 

6. a Q u e en segunda subasta, en su ca
so, los bienes s a l d r á n con rebaja del 25 
po r 100 del t ipo de t a s a c i ó n . 

7. a Q u e en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrar la , los bienes s a l d r á n sin 
su jec ión a t ipo , a d j u d i c á n d o s e al mejor 
postor , si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s i rv ió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
r io , c o n - s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se h a r á saber a l deudor el precio 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
d í a s pueda l ib ra r los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura ú l t i m a , haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Q u e , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la fo rma y con las 
condic iones establecidas en la vigente le
g i s l ac ión procesal . 

9. a Q u e los remates p o d r á n ser a ca l i 
dad de ceder. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n al p ú 
b l i co en general y a las partes de este 
proceso, en par t icular , una vez que haya 
sido pub l i cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p r o v i n c i a y en c u m p l i m i e n t o de lo esta
blec ido en la vigente leg i s lac ión procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 13 de 
d ic iembre de 198,2.—El Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l M a g i s t r a d o de Traba jo ( F i r m a 
do) . 

( C — 2 . 5 9 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C L D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 931 de 1982, segui
dos ante la Mag i s t r a tu r a de Traba jo n ú 
mero 12 de M a d r i d , a instancia de Isabel 
A r r o y o F e r n á n d e z y uno m á s , cont ra " S o 
ciedad C o o p e r a t i v a L i m i t a d a C a - N o - V a " , 
sobre desp ido , c o n fecha 6 de d ic iembre 
de 1982, se ha d ic tado p rov idenc ia , cuya 
parte d ispos i t iva es del tenor l i teral s i 
guiente: 

D a d a cuenta, s iendo firme la sentencia 
d ic tada en el presente proceso y a la vista 
de las manifestaciones de la parte ac tora , 
contenidas en su escrito d e fecha 24 de 
noviembre pasado, c í tese de comparecen
cia a las partes para el p r ó x i m o d í a 13 de 
enero de 1983, a las diez y c inco horas de 
su m a ñ a n a , y en concreto a la demandada 
por med io de edictos. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n y c i ta
c i ó n a " S o c i e d a d C o o p e r a t i v a L i m i t a d a 
C a - N o - V a " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 6 de d i 
ciembre de 1982 .—El 'Secre ta r io ( F i r m a 
do) . 

, ' (B.—14.539) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de p rov idenc ia d ic tada por el 
s e ñ o r Juez de p r imera instancia n ú m e r o 
dos de esta cap i ta l , en los autos ejecutivos 
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n u m e r o mil ochocientos treinta y c inco de 
^•^novecientos ochenta, p romovidos por 
el "Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o , Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por el P rocura 
dor don Car los I b á ñ e z de la Cadin iere , 
c ° n don Leandro Pacheco G a l e r a , repre
sentado por el P rocurador d o n J e s ú s V e r -
dasco, sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, se 
s a c a a la venta en púb l i ca subasta, por 
Primera vez y en dos lotes, las siguientes 
lincas: 

Local comercial n ú m e r o uno, en planta 
b a j a , sito en calle Cons tanc ia , n ú m e r o s 50 
v 52, de esta capi tal (nave d i á f a n a y aseo 
con una superficie de 45,18 metros cuadra
dos). L inda : Frente o entrada, calle C o n s 
tancia; derecha, entrando, portal del edi-
M c | o ; izquierda, vivienda de p o r t e r í a , y 
'ondo, ves t íbu lo del portal y los ascenso
res de la escalera izquierda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o uno, al 
tomo 1.982. fol io 35, finca n ú m e r o 72.287. 

Local comercial n ú m e r o dos, en planta 
"aja, sito en calle Cons tanc ia , n ú m e r o s 50 
y ->2, de esta capi tal ( local y servicios, con 
una superficie de 73,42 metros cuadrados). 
Linda: Frente o entrada, calle Cons tanc ia ; 
i ' h r e c n a ' portal del edif icio, y fondo, ves-
uoulo del portal y los ascensores y escale
ra derecha. Inscrita, en el Registro de la 
f ropiedad n ú m e r o uno. al tomo 1.982, 
, O 1 ' O 40, Tinca n ú m e r o 72.289. 
• ^ara cuya subasta, que t e n d r á lugar en 

a Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
P'aza de Cas t i l l a , se ha s e ñ a l a d o el d ía 
MUince de febrero p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes cond i 
ciones: 

Servirá de t ipo para esta segunda subas
ta, respecto de la pr imera de las fincas la 
suma de un mi l lón seiscientas ochenta y 
S |ete mil quinientas pesetas, y en cuanto 

a l segundo loca l , la cant idad de dos mi l l o 
nes ochocientas doce m i l quinientas pese-
as, no a d m i t i é n d o s e postura alguna que 

no cubra las dos terceras partes de cada 
uno de dichos tipos. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l ic i tado-
r e s el diez por ciento de cada uno de 

chos l l p o s , sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a ca l idad 
de ceder a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
P ° r cer t i f icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Sec re t a r í a , para que 
Puedan ser examinados, p r e v i n i é n d o s e 
d-Ue los licitadores d e b e r á n conformarse 
c ° n ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y !os preferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o 
de) actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
¡lueda subrogado en la responsabil idad de 
l o s mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
e l Precio del remate. 

Dado en M a d r i d para su inserc ión en el 
° ° L K T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , a trece 

d e diciembre de m i l novecientos ochenta 
y dos .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a -
g'strado-Juez de pr imera instancia ( F i r 
mado). 

( A . _ 4 5 . 3 9 8 - T ) 

I) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

° n A n t o n i o Carretero Pérez , Magis t ra 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 3 
de M a d r i d . 

, Hago 
saber: Que en este Juzgado y con 

numero 1.015 de 1981, se tramita expe-
v ¡ , n t e de j u r i sd i cc ión voluntar ia , p romo-
de C l t P ° r I a P rocurador s e ñ o r a Bermejil lo 
I , H e v ' a , en nombre de d o ñ a Eugenia 
r a , l a . M i g u e l P e ñ a , sobre d e c l a r a c i ó n de 
fyj.^, 1 miento de su esposo don Agus t ín 
G a i | t m e z Lorenzo , natural de Pozal de 

an iñas (Va l l ado l id ) , quien al parecer fue 
p e r t o . en el frente, combat iendo en las 
l e d

 l m ' d a d e s de Seseña , provincia de T o -
l a £ en el lugar denominado "Cues ta de 
en [ ; e i n a " ' ocurr iendo este fallecimiento 
. 'a primera quincena del mes de enero 

u e ano 1939. 
Lo q u e s e h a c e p u b | j c o mediante el 

to S < Í n t e e d i c t o para general conocimien-
• ' el cual se p u b l i c a r á por dos veces, con 
gale , 0 d e quince d í a s , a los efectos le-

e s - v para que cualquier persona que lo 

considere opor tuno pueda comparecer an 
te este Juzgado para ser oida en mencio 
nado expediente. 

D a d o en M a d r i d , a 18 de noviembre de 
1 9 8 2 .—E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instamcia ( F i r 
mado). 

( C — 2 . 3 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lu s t r í s imo s e ñ o r Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cinco de esta capi ta l , en los autos de pro
cedimiento jud ic ia l sumario seguidos en 
d icho Juzgado con el n ú m e r o mil trescien
tos setenta de mi l novecientos ochenta y 
u n o - A , a instancia del " B a n c o de C r é d i t o 
a la C o n s t r u c c i ó n , Sociedad A n ó n i m a " 
hoy por su fusión por a b s o r c i ó n el " B a n 
co Hipotecar io de E s p a ñ a , Sociedad A n ó 
n i m a " , representada por el Procurador 
s e ñ o r Pinto Marabo t to , contra don Pedro 
R u i z M o n t o s a y d o ñ a M a r í a Franque lo 
Franquelo , para la efectividad de un c ré 
dito hipotecario, se anuncia por primera 
vez la venta en púb l i ca subasta de la finca 
hipotecada, cuya desc r ipc ión es la siguien 
te: 

E n M á l a g a . — P i s o pr imero interior, n ú 
mero seis, del edificio n ú m e r o nueve de la 
avenida del D o c t o r M a ñ a s B e r n a b é u , en 
la barr iada de Santa M a r í a , de esta c iu 
dad, conocido t a m b i é n como bloque nú
mero cuatro. Es tá situado en la primera 
planta del edificio; tiene su acceso por la 
escalera, y según se sube a és ta es el piso 
izquierda de las tres que forman la p lan
ta. Cons ta de ves t íbu lo , comedor-estar, 
tres dormi tor ios , cocina y cuarto de aseo, 
con una superficie de 6 9 metros 37 dec í 
metros y 50 c e n t í m e t r o s cuadrados. L i n 
da: Po r su frente, con pasil lo de entrada, 
escalera y zona ajardinada; por su dere
cha, entrando, y por su izquierda , con 
dicha zona ajardinada; por su fondo, con 
edificio en proyecto, s e ñ a l a d o como blo
que n ú m e r o l í ; por su parte de ar r iba , 
con piso segundo interior n ú m e r o nueve, 
y por la de abajo, con piso bajo interior 
n ú m e r o tres. E l piso descrito representa, 
dentro de la comun idad del edificio en 
que se halla enclavado, una cuota o part i 
c ipac ión de 6,843 por 100 y corre inheren
te en su d o m i n i o una p a r t i c i p a c i ó n igual 
en los elementos comunes del inmueble 
de que procede, de considerar de uso ge
neral. F inca n ú m e r o 29.489 del Registro 
de la Propiedad de M á l a g a . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Cas t i l l a , sin n ú m e r o , planta se
gunda, se ha s e ñ a l a d o la hora de once de 
la m a ñ a n a d e l d í a d i e z de f eb re ro 
p r ó x i m o , h a c i é n d o s e constar que si se sus
pendiese por fuerza mayor, se ce leb ra r í a 
el siguiente día o siguientes inmediatos a 
la misma hora y bajo las mismas condic io
nes, que son las siguientes: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo para esta pr imera subas

ta la cantidad de ciento veintiocho mi l 
una pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de p r é s t a m o , sin que sea admisible 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores, el 
diez por ciento de d icho t ipo, sin cuyo 
requisito no se rán admit idos . 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del ar t iculo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , e s t a r á n de manifiesto 
en la Secre ta r í a de este Juzgado, y se 
e n t e n d e r á que todo l ici tador acepta como 
bastante la t i tu l ac ión . 

Cuar t a 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Qu in ta 
L a c o n s i g n a c i ó n del precio d e b e r á rea 

lizarse dentro de los ocho d ías siguientes 
al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

D a d o en M a d r i d , a diecisiete de d ic iem-
b r e de m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y 
d o s . — J o s é A . G a r c í a - A g u i l e r a . — E l Se
cretario, J o s é A . Enrech . (Rubr icados 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia , se expide el pre 
sen té con el visto bueno del s e ñ o r Magis 
trado-Juez, en M a d r i d , a diecisiete de di 
ciembre de mi l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Sec re t a r io ( F i r m a d o ) . — V i s t o 
bueno: E l Magis t rado-Juez de pr imera 
instancia (F i rmado) . 

(A.—45.392) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum 
pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capi ta l , en los autos de ju ic io eje 
cut ivo seguidos a instancia de " K o d á k , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador s e ñ o r Olivares de Santiago, 
contra don J e s ú s Trabanco S u á r e z , seña
lados con el n ú m e r o mi l seiscientos cua 
renta y u n o - G de mi l novecientos setenta 
y nueve, en r e c l a m a c i ó n de cant idad, se 
anuncia la venta en púb l i ca subasta, por 
tercera vez, sin sujec ión a t ipo, por t é rmi 
no de ocho d í a s , lo siguiente: 

U n a a m p l i a d o r a f o t o g r á f i c a marca 
" V a l v e n y " . de 24 por 30 c e n t í m e t r o s . 

U n a procesadora de pe l ícu las fo tográf i 
cas marca " V e r s a m a k " . 

Va lorados pericialmente en la suma de 
un mi l lón trescientas dieciséis mi l cuatro
cientas veint iocho pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Qua para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cas t i l l a , piso segundo, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía veint icinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, h a c i é n d o s e constar que si por cau
sa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
el d ía indicado se rea l izar ía el siguiente 
día hábi l o siguientes sucesivos a la mis
ma hora , y bajo las mismas condiciones. 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento p ú b l i c o destinado al efecto, una 
cantidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del t ipo que s i rvió de base 
para la segunda subasta, que fue el de 
v a l o r a c i ó n , rebajado en un veint icinco por 
ciento, sin cuyo requisito no se rán admi 
tidos en el remate. 

Que la subasta será sin sujeción a t ipo. 
Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 

de ceder. 
Que la c o n s i g n a c i ó n del precio del re

mate se verif icará dentro de los tres d í a s 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del mismo. 

D a d o en M a d r i d , a quince de diciembre 
de mi l novecientos ochenta y d o s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

45.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dicta
da por el i lu s t r í s imo s e ñ o r Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos de ju i c io ejecutivo 
n ú m e r o mi l trescientos noventa y seis-A 
de mi l novecientos setenta y ocho, segui
dos en este Juzgado a instancia del Procu
rador s e ñ o r O r t i z - C a ñ a v a t e , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de don Enrique M o l i n a Be
nito, contra don Juan Pérez Pérez , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cant idad, se ha acordado 
sacar a* la venta en púb l i ca subasta, por 
tercera vez, los bienes embargados s i 
guientes:' 

Tres i l lo , compuesto de d i v á n de tres 
plazas y dos sillones, tapizados en skay de 
co lor m a r r ó n . 

U n televisor marca " W e r n e r " , de 19 
pulgadas. 

U n a m á q u i n a de coser marca " A l f a " , 
manual , modelo Luxe . 

U n a mesa de l ib ro , de fó rmica . 
U n a mesa t a m b i é n de fó rmica y l ibro 

co lor m a r r ó n , siendo la r e s e ñ a d a en p r i 
mer lugar de co lor m á s c laro que és ta . 

U n a estufa de butano marca " A s p e s " . 
U n a cocina marca " C o r c h o " de gas, 

con tres fuegos y horno incorporado . 
U n a lavadora marca " Z a n u s s i " , auto

m á t i c a y averiada. 
U n fr igoríf ico marca " A s p e s " , de me

diana capacidad. 
U n aparador de madera co lor nogal , de 

dos met ros ' por 2,50 metros de ancho, 
aproximadamente,-" con varios departa
mentos y muy usado. 

Para cuya subasta, que se c e l e b r a r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cas t i l l a , sin n ú m e r o , 
planta segunda, se ha s e ñ a l a d o el d ía diez 
de febrero del a ñ o p r ó x i m o , a las once 
horas de la m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar 
que si por causa de fuerza mayor no pu
diera celebrarse en el indicado d í a , se rea
l izaría en el siguiente d ía hábi l o siguien
tes sucesivos, a la misma hora e i dén t i ca s 
condiciones. 

Las condiciones son las siguientes: 

Pr imera 
Esta subasta sale sin su jec ión a t ipo 

alguno. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los l icitadores consignar previamente, en 
la Sec re t a r í a del Juzgado , el diez por cien
to del t ipo que s i rv ió para la segunda 
subasta y que fue de setenta y c inco mi l 
setecientas cincuenta pesetas, sin cuyo re
quisi to no s e r án admit idos . 

Tercera 
L o s bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, d o m i c i l i a 
do en la calle P in tor Soro l l a , n ú m e r o cua
renta y uno, bajo B , de Par la ( M a d r i d ) . 

D a d o en M a d r i d , para su p u b l i c a c i ó n 
en 'e l B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , a 
dos de d i c i e m b r e de m i l novecientos 
ochenta y d o s . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Magis t rado-Juez de pr imera ins
tancia (F i rmado) . 

(A.—45.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Enr ique C a l d e r ó n de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero nueve de esta capi tal . 

H a g o saber: Que en los autos de ju ic io 
de mayor c u a n t í a n ú m e r o ciento veint i
nueve de m i l novecientos setenta y nueve-
S, seguidos a instancia de " C o n s t r u c c i o 
nes H i d a l g o , Sociedad A n ó n i m a " , repre
sentada por el Procurador don J o s é Lu i s 
Or t i z C a ñ a v a t e , contra "Estructuras Es-
parsa, Sociedad A n ó n i m a " , y otros, que 
tuvo su d o m i c i l i o en la calle Genera l A m -
pudia , n ú m e r o doce, i g n o r á n d o s e su ac
tual paradero, en r e c l a m a c i ó n de cant i
dad, se ha dic tado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte disposi t iva son como 
sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a veint iuno de 
octubre de mi l novecientos ochenta y 
d o s . — E l i l u s t r í s imo s e ñ o r don Enr ique 
C a l d e r ó n de la Iglesia, Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o nueve de 
esta capi ta l , habiendo visto los presentes 
autos n ú m e r o ciento veintinueve de m i l 
novecientos setenta y nueve-S, sobre j u i 
cio de mayor c u a n t í a , seguidos entre par
tes, de una, c o m o demandante, " C o n s 
trucciones H i d a l g o , Sociedad A n ó n i m a " , 
de esta vecindad, con d o m i c i l i o en la calle 
Bravo M u r i l l o , n ú m e r o doscientos noven
ta y siete, portal uno, representada por el 
Procurador don J o s é Luis Or t i z C a ñ a v a t e 
y defendida por el Letrado don J e s ú s S u á 
rez G u i l l e n , y de otra , c o m o demandados, 
la C o m i s i ó n Ges tora de " C o f r á n , Socie
dad A n ó n i m a " , const i tuida por el " B a n 
co C o c a , Sociedad A n ó n i m a " (hoy " B a n 
co E s p a ñ o l de C r é d i t o " ) ; "F inanc i e r a A r -
v i " , domic i l i ada en la calle Genera l M o l a , 
n ú m e r o cuarenta y tres; "Crossansa , So
ciedad A n ó n i m a " , " C o m p a ñ í a H i s p á n i c a 
de Inmuebles", que tuvieron su d o m i c i l i o 
en la calle Princesa, n ú m e r o treinta y uno, 
y calle J o s é A n t o n i o , n ú m e r o cincuenta y 
dos, d e s c o n o c i é n d o s e sus actuales parade
ros; " E l Ocaso , Sociedad A n ó n i m a " , do
mic i l iada en la calle Princesa, n ú m e r o 
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ve in t i t rés , y "Est ructuras Esparsa, Socie
dad A n ó n i m a " , domic i l i ada en la calle 
A m p u d i a , n ú m e r o doce, contra " C o f r á n , 
Sociedad A n ó n i m a " , que tuvo su d o m i c i 
l io en la calle Princesa, n ú m e r o treinta y 
uno, i g n o r á n d o s e su paradero, y la inter
venc ión jud ic ia l de la s u s p e n s i ó n de pagos 
de dicha sociedad, integrada por don Juan 
Peris M a r t í n e z , don J o s é M a r í a S o u t ó 
V á z q u e z y el representante legal de " F i 
nanciera A r v i , Sociedad A n ó n i m a " , decla
rados todos ellos en rebe ld í a , sobre otor
gamiento de escritura púb l i ca de compra
venta, y.. . 

F a l l o : Que est imando la demanda for
mulada por "Cons t rucc iones H i d a l g o , So
ciedad A n ó n i m a " , debo de declarar y de
claro ejercidos por la misma los derechos 
de o p c i ó n de compra sobre las fincas des
critas en el hecho pr imero de la demanda, 
condenando a los demandados, la entidad 
" C o f r á n , Sociedad A n ó n i m a " , la inter
venc ión jud ic ia l de la misma a t ravés de 
sus Interventores y la C o m i s i ó n Gestora a 
t r avés de sus componentes, en vir tud de 
la s u s p e n s i ó n de pagos de dicha entidad, 
a estar y pasar"por la anterior dec l a r ac ión 
y a que otorguen las correspondientes es
crituras sobre dichas fincas a favor de la 
actora, sin que haya lugar a lo d e m á s 
interesado en la demanda, y con imposi 
c ión de costas a los demandados. Notif í 
quese esta sentencia en legal forma a los 
rebeldes si en t é r m i n o de cinco d ías no se 
pide la p e r s o n a l . — A s í por esta mi senten
cia , lo pronuncio , mando y f i rmo .—Fue 
publicada el mismo d ía . 

Y para que sirva de no t i f i cac ión en for
ma a la demandada "Estructuras Esparsa, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide el presente. 

D a d o en M a d r i d , a catorce de dic iem
bre de mi l novecientos ochenta y d o s . — E l 
Secretario jud ic ia l ( F i r m a d o ) . — E l Magis 
trado-Juez de pr imera instancia ( F i r m a 
do). 

(A.—45.558) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

E l s e ñ o r Juez de pr imera instancia nú 
mero once de M a d r i d , en autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos con el n ú m e r o ocho
cientos noventa y cuatro de m i l novecien
tos ochenta, a instancia del " B a n c o de 
C r é d i t o e Inversiones, Sociedad A n ó n i 
m a " , representado por el Procurador se
ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e , contra don Vicente 
Salgado G r a n a d o , ha acordado se haga 
saber a dicho demandado que la subasta 
celebrada el d ía diecisiete de los corrientes 
en la Sala de audiencia de este Juzgado se 
han ofrecido por la parte actora como 
precio de las fincas embargadas a este 
demandado en este procedimiento la su
ma de cien mi l pesetas, habiendo acorda
do el s e ñ o r Juez suspender la a p r o b a c i ó n 
del remate y dar traslado al demandado 
de dicha postura para que pueda mejorar
la dentro del t é r m i n o de nueve d í a s . 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma a los fines acordados a dicho deman
dado y por desconocerse el actual domic i 
l io de dicho demandado, se expide el pre
sente para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C IAI de la provincia y sitio de costum
bre de este Juzgado, en M a d r i d , a diecisie
te de diciembre de mil novecientos ochen
ta y d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
M a g i s t r a d o - J u e z de primera instancia 
(F i rmado) . 

(A.—45.559) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

D o n Rafael G ó m e z - C h a p a r r o A g u a d o , 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o catorce dé los de M a d r i d . 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramita expedien
te n ú m e r o setecientos cuarenta y ocho de 
m i l novecientos ochenta y dos, sobre de
c l a r a c i ó n de ausencia de don J o s é M a r í a 
H e r n á n d e z S á n c h e z , hijo de J o s é y D o l o 
res, natural de M a d r i d , casado con la so
licitante d o ñ a A n a M a r í a G a r c í a Palen-

zuela, y el que tuvo su ú l t i m o domic i l i o 
en la calle Lagartera, n ú m e r o ve in t i t rés , y 
del que sal ió en el mes de abr i l de mi l 
novecientos sesenta y seis, abandonando 
el d o m i c i l i o conyugal , y careciendo de 
noticias y paradero desde dicho momento 
a pesar de las averiguaciones practicadas. 

Que el expediente se sigue a instancia 
de su esposa d o ñ a A n a M a r í a G a r c í a 
Palenzuela. 

L o que se hace p ú b l i c o en cumpl imien
to de lo prevenido en los a r t í cu lo s dos mi l 
treinta y seis y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

D a d o en M a d r i d , a dieciocho de octu
bre de mi l novecientos ochenta y d o s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—44..719) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E l Magis t rado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o quince de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que el d ía veinticuatro de 
febrero p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a 
na, se c e l e b r a r á en este Juzgado, plaza de 
Cas t i l l a , tercera planta , y por primera vez, 
la subasta púb l i ca de la e m b a r c a c i ó n que 
se d i r á , acordada en procedimiento j u d i 
cial sumar io del a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la ley Hipo tecar ia , n ú m e r o m i l 
diecisiete de m i l novecientos ochenta y 
uno, p r o m o v i d o por " C r é d i t o Socia l Pes
quero" , contra don G u i l l e r m o Nei ra R a 
mos, domic i l i ado en la C o f r a d í a de Pesca
dores de L a C o r u ñ a , con las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Serv i rá de t ipo para la subasta la canti

dad de treinta y siete millones ciento se
tenta y cuatro mi l pesetas, fijadas por las 
partes en la escritura de hipoteca, no ad
m i t i é n d o s e postura alguna inferior al mis
mo y pudiendo hacerse a cal idad de ceder 
el remate a un tercero, c o n s i g n á n d o s e pre
viamente el diez por ciento, por lo menos, 
de dicho tipo. 

Segunda 
Se e n t e n d e r á que el rematante acepta 

las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, s u b r o g á n d o s e en la responsabil idad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Tercera 
L a cer t i f icac ión a que se refiere la regla 

cuarta del Registro Mercan t i l y de Buques, 
y de la Comandanc ia M i l i t a r de M a r i n a , 
se hallan unidas a autos, donde p o d r á n 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 

E m b a r c a c i ó n denominada " C u r o t i ñ a " , 
cuyas dimensiones y ca rac te r í s t i cas son 
las siguientes: Casco de acero, eslora en
tre perpendiculares, 18 metros; manga, 
6,60 metros; punta l , 4,20 metros, tonelaje 
115 toneladas. Lleva instalado un motor 
marca " B a r r e i r o s " (Chrysler) , de 2 por 
250 de potencia cada uno, n ú m e r o 2, a 
1.800 revoluciones por minuto , a los cua
les se extiende la hipoteca, así como a la 
maquinar ia auxi l iar , aparatos de navega
c ión y por las artes y pertrechos y de 
cuantos elementos obren a bordo de la 
nave. Inscrito en el Registro Mercan t i l y 
de Buques de L a C o r u ñ a , en el l ib ro 37 
de la sección de Buques, a l fol io 81, hoja 
1.085 y en el Registro de M a t r í c u l a s de la 
Comandanc ia M i l i t a r de M a r i n a de L a 
C o r u ñ a al fol io 3.690 de la lista tercera. 

Y para su inserc ión con veinte d í a s h á 
biles de a n t e l a c i ó n , por lo menos, en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id , expido el presente en M a d r i d , a tre
ce de diciembre de mi l novecientos ochen
ta y d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
M a g i s t r a d o A J u e z de primera instancia 
(F i rmado) . 

(A.—45.440-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

D o n Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero quince de M a d r i d . 

Hago saber: Que en vir tud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dicta
da en los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o mi l ciento cuatro 
de m i l novecientos ochenta, a instancia de 
don Felipe Ner i C r i a d o y G a r c í a , repre
sentado por el P rocurador s e ñ o r B e r r i a t ú a 
Alzugaray , contra don M a n u e l V a d i l l o y 
M a r t í n , sobre r e c l a m a c i ó n de cuatrocien
tas mi l pesetas de pr inc ipa l y sesenta m i l 
pesetas presupuestadas para intereses le
gales, gastos y costas, por medio del pre
sente se anuncia la venta en pr imera y 
p ú b l i c a subasta de: 

Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado s e ñ o r V a d i l l o M a r 
t ín en el piso-vivienda en que habita, s i 
tuado en la calle Ronda de los Andes , 
n ú m e r o 20, quinto B , de Talavera de la 
Reina , comprado con precio aplazado a 
la sociedad "Proviv iendas Toledanas, So
ciedad A n ó n i m a " . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
veint iocho de enero de m i l novecientos 
ochenta y tres, a sus once horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cas t i l l a , n ú m e r o uno, planta 
cuarta, de M a d r i d . 

Serv i rá de t ipo de subasta la cant idad 
de un mi l lón quinientas m i l pesetas, y 
reg i rán a d e m á s las siguientes condiciones. 

Pr imera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las dos terceras partes del referido t ipo de 
subasta y p o d r á hacerse el remate a ca l i 
dad de ceder a terceros. 

Segunda 
L a subasta tiene lugar sin haberse supl i 

do de forma alguna la falta de t í tu los de 
propiedad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta los l i c i 

tadores d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento, 
en m e t á l i c o , del t ipo de subasta, sin cuyo 
requisito no se r án admit idos a la l i c i 
t ac ión . 

D a d o en M a d r i d , a uno de diciembre 
de mi l novecientos ochenta y d o s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-
Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—45.235) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d se publica 
diariamente, excepto los domingos 

B A R C E L O N A 

EDICTO 
D o n J o s é R a m ó n F e r r á n d i z G a b r i e l , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia del 
Juzgado n ú m e r o tres de Barcelona. 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
mi l ciento treinta y siete de m i l novecien
tos ochenta y uno-T, p romovidos por don 
Luis Feriche N a r v á e z , representado por el 
Procurador don A r t u r o C o t , contra don 
Eusebio B r i z Beni to , en r e c l a m a c i ó n de 
ciento noventa y una m i l novecientas 
ochenta pesetas, en los que se ha acorda
do sacar a la venta en púb l i ca , y pr imera 
subasta, en t é r m i n o de ocho d ía s y precio 
de su v a l o r a c i ó n que se ind i ca rá de los 
bienes embargados al demandado mencio
nado, que luego se d i r á n , cuyo acto ten
d r á lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el S a l ó n Víc to r Pradera, 
Uno-cinco (edificio nuevo de los Juzgados, 
piso cuarto), el d ía veintiuno de enero de 
mi l novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, y bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta, los l i c i 

tadores d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o local destinado al 
efecto una cant idad, en m e t á l i c o , igua l , 
por lo menos, al diez por ciento del t ipo 
que sirve para la subasta, sin cuyo requi
sito no se rán admit idos . 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á postura alguna que 

no cubra las dos terceras partes del t ipo 
correspondiente. 

Tercera 
Que las cantidades consignadas se de

v o l v e r á n a los licitadores, excepto la q u e 

corresponda al mejor postor que quedara, 
en su caso, a cuenta y c o m o parte del 
total precio del remate, que si se solicita
re, p o d r á hacerse con cua l idad de cederlo 
a un tercero. 

Cuar t a 

Que el rematante d e b e r á consignar ia 
diferencia entre lo depositado para tomar 
parte en la subasta y el total precio del 
remate, dentro del t é r m i n o de tres días-

Qu in ta 

Que los bienes que se subastan están 
depositados en poder del demandado en 
Aranjuez, calle Postas, n ú m e r o dos. 

Los bienes objeto de la presente subas
ta son los siguientes: 

U n a m á q u i n a para l impieza en seco, 
marca " S u p r e m a " , modelo H F - 1 0 2 0 , au
t o m á t i c a , con filtro m e t á l i c o , tres bombas, 
d e p ó s i t o s a vapor , compresor y motor de 
inver s ión incorporado , H-1097. 

Tasado d icho bien en la suma de un 
mi l lón quinientas mi l pesetas. 

D a d o en Barcelona, a veintiocho de 
octubre de mi l novecientos ochenta y 
d o s . — E l S e c r e t a r i o j u d i c i a l ( F i r m a 
d o ) . — E l Magis t rado-Juez de primera ins
tancia (F i rmado) . 

(A.—45.443-T) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

E D I C T O 

D o n Víc to r Fuentes L ó p e z , Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o uno 
de Jerez de la Frontera . 
H a g o saber: Que en este Juzgado de rrn 

cargo y bajo el n ú m e r o ciento veinti trés 
de mi l novecientos ochenta y uno se siguen 
autos de ju i c io ejecutivo a instancias del 
Procurador s e ñ o r Paul lada A l c á n t a r a , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad 
" G a r v e y , Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
A u r e l i o Sanz H e r n á n d e z , sobre reclama
ción de cant idad de pr inc ipa l : U n m i l l ó n 

setecientas setenta y siete m i l ochocientas 
cuarenta y siete pesetas, m á s setecientas 
mi l pesetas presupuestadas para intereses 
legales y costas, en cuyos autos ha sido 
embargada c o m o de la propiedad del de
mandado la finca que m á s abajo se indi
c a r á , la que por r e so luc ión de esta fecha 
he acordado sacar, por pr imera vez y ter
mino de veinte d í a s , a p ú b l i c a subasta, | a 

que se c e l e b r a r á en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el p r ó x i m o d ía cuatro de 
febrero p r ó x i m o y hora de las doce de sU 
m a ñ a n a , bajo las siguientes: 

Condiciones 

Pr imera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

por lo menos las dos terceras partes de 
valor de los bienes, que sirve de tipo p a f 

esta subasta, p o d r á n hacerse cediendo e 

remate a un tercero. 

Segunda 
L o s que deseen tomar parte en la subas

ta, d e b e r á n consignar en la mesa de es 
Juzgado, o establecimiento destinado a 
efecto, el diez por ciento del t ipo de ' 
misma , sin cuyo requisito no se rán ad
mit idos. 

Finca objeto de subasta 
L o c a l comercia l sito en la planta baja 

de la finca n ú m e r o cuatro de la calle A 
berto Palacios, de Vi l laverde A l t o (Ma
drid) . V a l o r a d o en un mi l lón de peseta 
(1.000.000). . e 

D a d o en Jerez de la Frontera , a Q u l í l j a 

de diciembre de mi l novecientos o e ^ 
y d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E 1 "J?• 
gistrado-Juez de primera instancia (» 
mado). 

( A — 4 5 . 5 6 0 ) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E F : 651 37 00 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 
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S u p l e m e n t o al n ú m e r o 3 , c o r r e s p o n d i e n t e al d í a 5 de e n e r o de 1 9 8 3 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « F I B R O T U B O -

F I B R O L I T ( O F I C I N A S C E N T R A L E S ) » 

Examinado el texto del convenio co
a c t i v o de la empresa « F i b r o t u b o -
ribrolit (Oficinas Centra les)», suscrito 
P°r la Comisión Deliberadora del día 
¿o de octubre de 1982, completada la 
documentación exigida en el artículo 6.° 
del Real Decreto 1041/81 sobre Regis
tro y Depósito de Convenios, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
9 0 > 2 y 3 de la Ley 8/1930 de 10 de 
marzo y el artículo 2.° del mencionado 
Real Decreto, esta Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

I o Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

.2° Remitir un ejemplar del conve-
n , o al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3-° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 13 de diciembre de 1982.-E1 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ndad Social Jesús Garc ía Vil loslada 
Quintanilla. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
p A R A L A S O F I C I N A S C E N T R A L E S 

D E L A E M P R E S A 
«FIBROTUBO-FIBROLIT, S. A.» 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

. Artículo 1.° Ambito territorial.—El 
ámbito de este convenio se concreta a 
' a C o m p a ñ í a M e r c a n t i l « F i b r o t u b o -
pbrolit, S. A.» y afecta a las Oficinas 
é n t r a l e s ubicadas en Madrid , actual
mente en el Paseo General Mart ínez 
hampos, 20, y en la calle Alfonso Gó-
m e z - 6, 1.' y 4." plantas. 

Art . 2." Ambito personal.—El pre
sente convenio colectivo afecta, por 
l a n t o , al personal de los centros de tra-
° a )o citados en el artículo anterior con 
exclusión del personal clasificado en las 
L a t egor í a s de Director y Subdirector. 

A r t . 3.0 A m b i t o temporal.—Este 
^onvenio entrará en vigor, a todos los 
5 e c t ° s , el día 1 de enero de 1982. Su 
, u r a « ó n será de dos años, a partir de 
s

a techa de su vigencia, cualquiera que 
a la de su aprobación oficial. 
Art. 4.» Prórroga.—El presente con-
n i ° se entenderá prorrogado de ano 

en año , de no ser solicitada por cual
quiera de las partes su revisión o resci
sión, con tres meses de antelación como 
mínimo, a la fecha de expiración del 
mismo o cualquiera de sus prórrogas. 

Ar t . 5.° Revisión y rescisión. 
1. Revisión: Podrá ser solicitada la 

revisión de este convenio, si por dispo
sición legal de cualquier clase, se esta
blecieran condiciones económicas que, 
en su conjunto y en cómputo anual, su
perasen a las establecidas en el mismo. 

2. Rescisión: L a denuncia propo
niendo rescisión, deberá presentarse en 
el Organismo competente, con la ante
lación señalada en el artículo anterior, 
debiendo adjuntarse proyecto de nuevo 
convenio. 

A los efectos del párrafo anterior, la 
empresa convocará en la primera quin
cena de septiembre a una Comis ión 
compuesta por cinco representantes le
gales de los trabajadores. 

E n dicha Comisión, se podrán inte
grar dos asesores libremente designados 
por la misma. 

Para deliberar con la empresa un 
nuevo convenio colectivo o revisión del 
que estuviera en vigor, se formará una 
Comisión Deliberadora que por la parte 
social estará representada por los miem
bros citados en el párrafo anterior. 

Las reuniones serán presididas por un 
presidente, elegido por los miembros de 
la Comisión Deliberadora. 

Art . 6.° Compensación.—Las condi
ciones pactadas en el presente conve
nio, compensarán en su totalidad a las 
que anteriormente pudieran existir , 
cualquiera que fuera el origen, la deno
minación o forma en que estuvieran 
concedidas. 

Ar t . 7." Absorción de mejoras.-Ha
bida cuenta de la naturaleza de este 
convenio, las disposiciones legales futu
ras que puedan implicar variación de 
todas o algunas de las condiciones pac
tadas, ún icamente t endrán aplicación 
práctica, si globalmente consideradas, 
superasen el nivel total del convenio; en 
caso contrario, se considerarán absorbi
das por las mejoras establecidas en el 
mismo. 

Ar t . 8.° Condiciones más beneficio
sas.—Las retribuciones pactadas en este 
convenio, no afectarán al productor que 
a la fecha de vigencia del mismo, perci
biese cantidades superiores a las señala
das en este convenio, en cómputo anual 
y globalmente consideradas. 

Ar t . 9." Unidad del convenio.—Las 
condiciones pactadas forman un todo 
orgánico indivisible, por lo que de no 
ser aprobado en su totalidad, el conve
nio sería nulo y sin eficacia alguna, de
biendo ser reconsiderado su contenido. 

A r t . 10. Comis ión de interpreta
ción.—Para la recta interpretación y vi
gilancia de la ejecución del presente 
convenio colectivo, se creará una Comi
sión Paritaria, en un plazo de 15 días 
contados a partir de la fecha de la co
municación de la Resolución Aprobato
ria del mismo, compuesta por dos 
miembros de cada una de las partes que 

hayan intervenido en las deliberaciones 
del convenio. Cuando fuese necesario la 
constitución de esta Comisión por un 
presidente, se solicitará el nombramien
to del mismo a la Autoridad Laboral. 

Serán funciones de esta Comisión las 
siguientes: 

a) Interpretación de la aplicación de 
la totalidad de cláusulas de este conve
nio colectivo. 

b) Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

E l funcionamiento de esta Comisión, 
será de la forma siguiente: 

1. Se n o m b r a r á n dos secretarios, 
uno de la parte social y uno de la parte 
económica, los cuales levantarán actas 
conjuntas. 

2. Cualquiera de las partes podrá 
convocar una reunión a través del se
cretario, cuando surjan temas de inter
pretación. 

3. L a convocatoria se efectuará en 
un plazo máximo de 10 días, contenien
do el Orden del día. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo 

Art . 11. Competencia.—La facultad 
y responsabilidad de la organización del 
trabajo técnica y práct icamente, corres
ponde a la Dirección de la empresa. 

Ar t . 12. Cambio de puesto de tra
bajo por o r g a n i z a c i ó n . — L a empresa 
podrá efectuar cambios de personal a 
puestos distintos del habitual, cuando 
así lo exija la organización del trabajo, 
dentro del mismo centro de trabajo y 
siempre que no perjudique su forma
ción profesional. 

Art . 13. Trabajos de superior cate
goría. 

1. Si el cambio es a un puesto de 
superior categoría, el productor percibi
rá el salario base, plus de actividad, in
centivo y horas extraordinarias, corres
pondientes al nuevo puesto de trabajo, 
excepto en períodos menores de cuatro 
horas. 

2. Antes de los tres meses, se pro
v e e r á l a v a c a n t e p o r c o n c u r s o -
oposición, de acuerdo con las normas 
establecidas al respecto. 

3. Si en el citado per íodo el puesto 
estuviese desempeñado por un mismo 
productor, sin haberse convocado el 
concurso-oposición, transcurrido el mis
mo, dicho productor a voluntad propia 
podrá ascender au tomát icamente a la 
categoría asignada al puesto o volver al 
que ocupaba con anterioridad. 

4. En el caso de que ningún produc
tor de los que ocupasen el puesto, estu
viera en las condiciones citadas en el 
punto anterior y la empresa, transcurri
do el período de tres meses, no hubiese 
convocado concurso-oposición, ningún 
productor estará obligado a cubrir el 
mismo. 

5. E l período de tres meses no será 
aplicable en los casos de sustituciones 
por servicio militar, enfermedad, acci

dente, asistencia a concursos de forma
ción organizados por la empresa y exce
dencias (forzosas, razones familiares o 
fuerza mayor), en los cuales la sustitu
ción comprenderá el tiempo que duren 
las circunstancias que lo hayan motiva
do. 

6. A l objeto de favorecer la profe-
sionalización del personal en plantilla, 
así como su estimulo económico , las 
sustituciones indicadas en el punto ante
rior se cubrirán siempre que sea posible 
con personal propio de igual o inferior 
categoría, reservando la contratación de 
personal del exterior para el puesto que 
temporalmente pueda quedar sin cubrir 
como consecuencia de la aplicación de 
este acuerdo. 

Ar t . 14. Personal de capacidad dis
minuida.—El productor, cuya capacidad 
por edad o cualquiera otra causa se vie
re disminuida y como tal fuere recono
cido por el Servicio Médico de la E m 
presa, aceptará los reconocimientos y 
dictámenes pertinentes, de la Comisión 
Técnica Calificadora. A su vez, la em
presa, con el visto bueno del Comité de 
Empresa, destinará a estos productores 
a trabajos adecuados a su s i tuación, 
siempre que existieran y no implique in
cremento de plantilla, asignándoles la 
categoría y el salario correspondiente al 
nuevo puesto. 

C A P I T U L O III 

Régimen de trabajo 

A r t . 15. Horar io de trabajo.—La 
jornada de trabajo en las oficinas cen
trales de la compañía mercantil «Fibro-
tubo-Fibrolit, S. A.» , será de 40 horas 
semanales para todo el personal. 

A r t . 16. Calendario laboral.—Para 
el personal de oficinas centrales, el nú
mero de horas de trabajo para 1982 y 
1983 son 1.920 y 1.938 respectivamente, 
de acuerdo con los calendarios laborales 
anexos. 

Las horas reales de trabajo serán las 
indicadas anteriormente menos las com
prendidas en el período de vacaciones 
de cada productor. 

La jornada de trabajo semanal, será 
de lunes a viernes en régimen de horas 
partido, de 9 a 14 horas y de 15 a 18 
horas. 

Durante el período de verano, com
prendido entre los días 14 de junio a 12 
de septiembre para 1982 y 13 de junio a 
11 de septiembre para 1983, la jornada 
laboral será intensiva de 8 a 15 horas. 

Art . 17. Trabajos extraordinarios. 
1. En los casos en que la empresa, 

por razones urgentes y para trabajos 
imprevistos, solicitara realizarlos fuera 
de su jornada normal, en días labora
bles, el personal acepta y se comprome
te a realizarlos, dos días al mes, sin que 
en total pueda exceder de ocho horas 
efectivas de trabajo. 

2. La asistencia al trabajo en días 
laborables fuera de la jornada normal, 
será compensada económicamente, con-
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forme a la tabla de remuneraciones de 
horas extraordinarias que figuran en el 
cuadro anexo 4. 

3. Ambas partes reconocen como 
estructurales, aquellas horas extraordi
narias necesarias por períodos punta de 
trabajo, ausencias imprevistas o las de 
carácter estructural, derivadas de la na
turaleza del trabajo de que se trate. 

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1858/81, se comunicarán 
mensualmente a la Autoridad Laboral, 
conjuntamente por la empresa y el Co
mité de Empresa. 

Ar t . 18. Vacaciones. 
1. Treinta y un días naturales, retri

buidos a razón de salario base, antigüe
dad, plus de actividad y el incentivo bá
sico de los días hábiles del período de 
vacaciones. 

2. E l personal ingresado en el año, 
disfrutará la parte proporcional que le 
corresponda, computando el tiempo 
transcurrido, desde el día 1 del mes de 
su ingreso hasta fin de año. 

3. A l personal que cese, se le des
contará de la liquidación lo que haya 
percibido de más , por mayor número 
de días disfrutados que los que le co
rrespondieren. 

4. Las vacaciones se disfrutarán en 
el período del 1 de junio al 30 de sep
tiembre. 

5. Los productores de acuerdo con 
su mando, podrán partir las vacaciones 
en dos turnos, uno de los cuales deberá 
coincidir necesariamente con el período 
fijado en el punto anterior. Uno de es
tos turnos podrá ser inferior a los 15 
días siempre y cuando se dé el acuerdo 
entre las partes. 

6. Quienes por necesidades de la 
empresa, se vean obligados a disfrutar
las fuera de los períodos obligatorios, 
percibirán una gratificación de 10.000 
pesetas. 

A r t . 19. Licencias.—Se considera
rán permisos retribuidos los siguientes: 

— Matrimonio: quince días natura
les. 

— Alumbramien to esposa: cuatro 
días laborables. 

— Defunción cónyuge: seis días na
turales. 

— Defunción padres e hijos: cuatro 
días naturales. 

Defunción abuelos, nietos y herma
nos: tres días naturales. 

— Defunción padres, hijos o herma
nos políticos: dos días naturales. 

— Bodas de hijos: el día del enlace 
matrimonial. 

— Exámenes de estudios en centros 
oficiales: el tiempo necesario y cort la 
debida justificación. 

Los días laborables de estos permi
sos, serán retribuidos con el mismo cri
terio fijado para los días de vacaciones. 

E n todos los casos anteriormente ci
tados, excepto en el de matrimonio, las 
licencias establecidas podrán ser amplia
das, previo justificante y a juicio de la 
Dirección y el Comité de Empresa. 

Para el resto de permisos se estará a 
lo dispuesto en la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Ar t . 20. Faltas y sanciones.—Ade
más de las faltas contempladas en la 
Ordenanza Laboral de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, se considerará como 
grave, el incumplimiento de alguno de 
los deberes derivados del presente con
venio, pudiendo ser aplicada, en conse
cuencia, alguna de las sanciones estipu
ladas en dicha reglamentación para ta
les faltas. 

Serán contempladas con especial inte
rés, las acciones contrarias a las órdenes 
e instrucciones escritas emanadas del 
mando, y/o del Comité de Seguridad e 
Higiene. 

E n las faltas que puedan dar origen a 
sanciones graves o muy graves, el Co
mité de Empresa tendrá audiencia, de
biendo elaborar un informe en el plazo 
de 72 horas. 

E n el supuesto que por la naturaleza 
de los hechos, a juicio de la Dirección 
de la empresa, sea necesario adoptar' 
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— Días no laborables 

medidas inmediatas, éstas serán toma
das sin perjuicio de la ulterior audiencia 
del Comité de Empresa, para la califi
cación definitiva de la falta. 

E n el supuesto de una inmediata 
prescripción de la falta, la sanción po
drá aplicarse sin perjuicio de la poste
rior audiencia e informe del Comité de 
Empresa. 

C A P I T U L O I V 

Clasificación profesional 

Ar t . 21. Principios generales.—Las 
categorías consignadas a continuación, 
son meramente enunciativas, por lo que 
la empresa no estará obligada a tener 
todas provistas si no fuera necesario y, 
por otra parte, si existiere o se creare 
alguna, no recogida en este convenio, 
se proveerá con el nivel que, por asimi
lación, corresponda de acuerdo con la 
Ordenanza. 
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F E B R E R O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 -5- t r 

7 8 9 10 11 -¥t t3-

14 15 16 17 18 ~h9" 

21 22 23 24 25 "2<T 

28 

M A Y O 

L M X J V S D 

+ 
2 3 4 5 6 -8-

9 10 11 12 13 +4- i5 

16 17 18 19 20 -2F -22-

23 24 25 26 27 -28- 29-

30 31 

A G O S T O 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 -6- •=h 

8 9 10 11 12 •H3- -H-

-Hr 16 17 18 19 20- •2* 

22 23 ' 24 25 26 •2fr 

29 30 ' 31 

N O V I E M B R E 

L M X J V S D 

Hh 2 3 4 ? * 
7 8 -9- 10 11 +2 +3-

14 15 16 17 18 

21 22 23 24 25 26- 2? 

28 29 30 

A r t . 22. Categorías profesionales.-
Todo el personal afectado por este con
venio, cualquiera que sea la índole de 
los trabajos que preste, quedará inte
grado en alguno de los grupos siguien
tes: 

I. Titulados. 
II. Empleados. 
III. Operarios. 
Los grupos anteriores, comprenden 

las siguientes categorías: 
Grupo I. Titulados: 
1. Grado superior. 
2. Grado medio. 
Grupo II. Empleados: 
1. Mandos superiores: 
a) Jefes de División. 
b) Jefes de Departamento. 
2. Mandos intermedios: 
a) Jefes de Servicio. 
b) Jefes de Sección. 
3. Administrativos: 
a) Oficiales de 1.'. 
b) Oficiales de 2. a. 
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c) Auxiliares. 
d) Aspirantes. 
4. Subalternos: 
a) Ordenanzas. 
Grupo III. Operarios: 
l . De Oficios Varios: 
a) Oficiales de 1.a. 
b) Especialistas. 
Ar t . 23. Definición de funciones-

•Las definiciones y funciones de las dis
tintas categorías profesionales enumera
das en el artículo anterior, son las que a 
continuación se indican. Los distintos 
cometidos asignados a cada categoría 
son clasificativos dentro de los genera
les cometidos propios de su respectiva 
competencia profesional. 

Grupo I. Titulados.—Son los q u e 

en posesión del título correspondiente, 
realizan funciones para las que les fa
culta su titulación, sin estar incluidos e 
los grupos siguientes: 

Grupo II. Empleados. 
1. Mandos superiores: Son los q u • 
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C U A D R O 1 

GRUPO CATEGORIA 
ra 
£ 
3 

u 

INCENTIVO BASICO 

IMPORTE DIARIO CONCEPTO 

r O 

O 
a 
3 

O 

o 
«3 
O 

Q 

Oficial de 1.a 

Especialista. 

Unica 
Unica 

267 
212 

Valor fijo 
Valor fijo 

producción de documentos, realizan los 
encargos que se les encomienda entre 
uno y otro departamento, recogen y en
tregan correspondencia y llevan a cabo 
los trabajos elementales que les orde
nen sus jefes. 

Grupo III. Operarios. 
1. De oficios varios: 
a) Oficial de 1.a Conductor: Corres

ponde a esta categoría los conductores 
que, en posesión del permiso de con
ducción apropiado, conducen camiones, 
g rúas , au tomóvi les y turismos, repar
tiendo documentac ión y paqueter ía en
tre la Factoría de Valdemoro y las ofici
nas centrales, así como gestiones varias. 

C U A D R O 2 

GRUPO 
PLUS DE A C T I V I D A D T O T A L 

C A T E G O R I A S A L A R I O 
B A S E NIVEL 

«A» 
NIVEL 

«B» 
NIVEL NIVEL 

«A» 
N I V E L 

«B» 
NIVEL 

GRATI
FICACION 

D E 
BENEFICIOS 

GRATI
FICACION 

D E 
O C T U B R E 

O 

O. 
3 

•8 

i 

Jefe de División 
Jefe de Departamento 

62.163 47.629 55.758 68.719 109.792 117.921 130.883 37.689 
56.691 35.354 41.544 49.373 92.044 98.235 106.064 33.781 

19.100 
18.654 

es 

I 
ÜJ 

O 

2 

•3 

o 
c 
TZ 

'3 
i 
< 

Jefe de Servicio 
Jefe de Sección 

53.011 26.000 28.321 33.264 79.011 81.332 86.275 31.687 
49.501 21.941 23.737 27.870 71.442 73.239 77.371 29.593 

17.827 
16.299 

Oficial de 1.' 
Oficial de 2.' 
Auxiliar 
Aspirante 

45.791 12.153 14.932 17.732 57.943 60.723 63.523 27.501 
42.894 8.297 10.291 12.157 51.191 53.185 55.050 25.405 

40.686 4.174 5.811 9.473 44.860 46.497 50.160 24.009 
28.542 3.867 — — 32.409 — — 17.030 

14.768 
13.242 
12.094 
8.657 

j§ Ordenanza 39.578 5.143 8.375 11.537 44.721 47.952 51.115 23.313 
3 

11.714 

•9 * C o 
F C ra > f. 5 

¿ § Oficial de 1.' o 
—• O Especialista 

1.238 
1.121 

141 
145 

213 296 
188 — 

1.379 
1.266 

1.451 
1.309 

1.534 21.261 
18.950 

10.923 
9.033 

P°r especial nombramiento de la com
pañía, ocupan un puesto de determina
ba responsabilidad en la misma, con las 
unciones que en cada caso les sean en
comendadas. 

*• Mandos intermedios. 
a ) Jefe de Servicio: Es el empleado 

° ¡ U e tiene responsabilidad directa sobre 
" n a ° . varias secciones a las que dirige y 
°°rdina según las directrices recibidas 

a e sus superiores. 
b ) Jefe de Sección: Es el empleado 

M ue tiene responsabil idad sobre una 
t r k C 1 Ó n a , a ° » u e dirige y coordina, dis
tribuyendo el trabajo entre el personal 

_« misma, según directrices recibidas. 
*• Administrativos. 
a ) Oficial de 1.a: Es el empleado 

j j ~ e a las órdenes de un Mando tiene a 
de í a r g ° u n a t a r e a determinada, dentro 
dad C U a 1 , c o n iniciativa y responsabili-
den C ° n 0 s i n o t r o s empleados a sus ór-

* n .e s , realiza trabajos administrativos 
D

 , r n Portancia, que requieren estudio, 
car F a < : i 0 n y c a l c u l ° ' a s í c o m o demás 

a cterísticas administrativas. 
°> Oficial de 2 . a : E s el empleado 

que con iniciativa y responsabilidad res
tringida, subordinado a un jefe y oficial 
de 1.% realiza trabajos de carácter auxi
liar secundario, que sólo requieren co
nocimientos generales de la técnica ad
ministrativa. 

Se consideran asimiladas a esta cate
goría las perforistas. 

c) Auxi l ia r : Es el empleado mayor 
de 18 años , que dedica su actividad a 
operaciones elementales administrativas 
y, en general, a las puramente mecáni
cas inherentes al trabajo de la oficina. 

Quedan asimiladas a esta categor ía 
las mecanógrafas, telefonistas y recep-
cionistas. 

d) Aspirante: Se en tenderá por as
pirante o meritorio, el empleado com
prendido entre los 16 y 18 años , que 
trabaja en labores propias de oficina, 
iniciándose en las funciones propias de 
éstas. 

4. Subalternos. 
a) Ordenanza: Son los subalternos 

que tienen la misión concreta de hacer 
recados y copiar documentos a prensa, 
manejar todo tipo de máquinas de re-

b) Especialista: Son los operarios 
que se dedican a sus funciones, que sin 
constituir propiamente un oficio, exigen 
cierta práctica y habilidad. 

CAPITULO V 

Ingresos y ascensos 

A r t . 24. Ingresos.—El personal de 
nuevo ingreso, tendrá la consideración 
de provisional durante el «período de 
prueba» , que comprende el tiempo si
guiente: 

1. Titulados: seis meses. 
2. Empleados: dos meses. 
3. Operarios o personal obrero: dos 

semanas. 
A r t . 25. P rov i s ión de vacantes . -

Tanto las vacantes que se produzcan co
mo la creación de nuevos puestos de 
mandos superiores o intermedios hasta 
el jefe de Servicio incluido, y puestos 
de confianza, a juicio de la Dirección, 
serán cubiertos por libre designación de 
la empresa. 

I. 
II. 
a) 

b) 

E l resto de vacantes y puestos de 
nueva creación se sacarán a concurso 
oposición entre el personal de la cate
goría inmediata inferior y se tendrá en 
cuenta las aptitudes, conocimientos, an
tigüedad y comportamientos de los can
didatos. E n el caso de que los candida-

' tos de la empresa no alcanzaran el nivel 
exigido por la misma, se cubr i rá con 
personal del exterior. 

E l Comité de Empresa, colaborará y 
participará en la Junta de Calificación 
que se constituya al respecto. 

Las pruebas se reg i rán por ciertas 
normas de procedimiento (aviso con su
ficiente antelación, temario, valoración, 
etc.). 

Tendrán preferencia los aspirantes en 
posesión de carné de paro y los hijos de 
productores por este orden, en caso de 
igualdad de puntuación en las pruebas 
de concurso-oposición. 

CAPITULO VI 

Retribución 

A r t . 26. Principios generales.—La 
ret r ibución pactada en este convenio, 
será formada por los siguientes concep
tos: 

Salario base. 
Complementos: 
Personales. 

Ant igüedad . 
Calidad o cantidad de trabajo: 

Plus de actividad. 
Incentivos. 
Horas extraordinarias. 
De vencimiento per iódico supe

rior al mes: 
— Gratificaciones extraordinarias de 

julio y Navidad. 
— Participación en beneficios. 
— Gratificación de octubre. 
III. Indemnizaciones y suplidos: 
a) Plus distancia y transporte. 
b) Compensac ión cambio de hora

rio. 
A r t . 27. Conceptos retributivos. 
1. Salario base,.—Es el que corres

ponde por jornada completa a cada 
productor por su categoría profesional, 
según cuadro anexo 2. 

Cuando la jornada sea inferior a la 
completa establecida por norma general 
o convenio, las remuneraciones se redu
cirán proporcionalmente, salvo que ex
presamente se indique en algún punto 
del presente convenio, que alguna «jor
nada reducida» haya de tener conside
ración de «jornada completa». 

2. A n t i g ü e d a d . — L o s aumentos de 
retribución por años de servicio en la 
empresa, tanto los pe r íodos vencidos 
como los que venzan, serán de dos bie
nios y sucesivos trienios de la cuantía 
que figura para cada categoría , según 
cuadro anexo 3. 

Cuando un trabajador sea reclasifica-
do en una categoría inferior a la que 
venía ostentando, la cantidad total que 
hasta ese momento viniera percibiendo 
por concepto de ant igüedad, le será res
petada como tal retribución en la nueva 
clasificación. 

3. Plus de actividad.—Es el comple
mento que diferencia el salario de los 
grupos establecidos dentro de una mis
ma categoría laboral. Se percibe, como 
el salario base, por día natural y tiene 
carácter de no absorbible. 

Cuando la jornada sea inferior a la 
completa establecida por norma general 
o convenio, las remuneraciones se redu
cirán proporcionalmente, salvo que ex
presamente se indique en algún punto 
del presente convenio, que alguna «jor
nada reducida», haya de tener conside
ración de «jornada comple ta» , cuadro 
anexo 2. 

4. Incentivo.—El complemento por 
incentivo se percibirá por día efectivo 
de trabajo, según cuadro anexo 1. 

5. Horas extraordinarias.—El valor 
de la hora extraordinaria será el indica
do en el cuadro anexo 4. 

6. Gratificaciones extraordinarias.-
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C U A D R O 3 

GRUPO CATEGORIA ANTIGÜEDAD 

BIENIO BIENIOS 

s 
o 
'C 
& a 
M 
SE Jefe de División 

1 2 3 4 5 ~~¡ I 
TRIENIO TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS TRIENIOS BIENIOS 

BIENIOS 

Jefe de Departamento 
2.709 
2.281 

5.420 
4.818 

8.173 
6.841 

10.884 
9.162 

13.593 
11.357 

16.304 
13.550 

20.003 
15.959 

21.725 
18.240 

24.399 
20.434 

27.102 
22.714 

-3 

O 
73 

tí 
5 . 
B 

c Jefe de Servicio 

ÜL o J e r e d e Sección 

§ 

2.237 
2.065 

4.388 
4.044 

6.623 
5.980 

8.775 
8.045 

10.926 
10.002 

13.163 
11.960 

15.313 
13.937 

17.552 
16.002 

19.702 
17.980 

21.854 
19.917 

8. 

£ Oficial de 1. 
.5 Oficial de 2. 
T3 Auxiliar 
< 

1.849 
1.701 
1.535 

3.656 
3.316 
3.025 

5.420 
4.973 
4.561 

7.227 
6.588 
6.008 

9.076 10.884 
8.202 9.814 
7.498 8.989 

12.689 
11.472 
10.435 

14.454 
13.086 
11.970 

16.304 18.068 
14.744 16.358 
13.461 14.909 

o 
s 

jg Ordenanza 
3 

OO 

1.447 2.937 4.341 5.832 7-190 8.637 10.084 11.533 12.934 14.383 

.2 o 
£ "£ 

e l í 
O o Oficial de 1. 

o 
p S Especialista 

3 

46 
39 

90 
75 

138 
114 

183 
151 

229 
190 

277 
227 

320 
265 

369 
303 

412 
340 

459 
380 

Las gratificaciones de julio y Navidad, 
se rán para todo el personal afectado 
por este convenio, de treinta días de sa
lario base, ant igüedad y plus de activi
dad y se abonarán el 13 de julio y el 19 
de diciembre respectivamente. 

E l personal que ingrese o cese en el 
transcurso de cada semestre, percibirá 
las grat if icaciones en p r o p o r c i ó n al 
tiempo servido durante el mismo, por 
lo cual, la fracción de mes se contará 
como unidad completa. 

7. Gratificación de beneficios.—Es
ta gratificación será abonada en la se
gunda quincena del mes de febrero y su 
valor será el indicado en el cuadro ane
xo 2. 

E l personal que ingrese en el trans
curso del año , o que cese durante el 
mismo, percibirá la participación de be
neficios en proporción al tiempo, por lo 
cual, la fracción del mes se contará co
mo unidad completa. 

8. Gratificación de octubre.—En el 
mes de octubre de cada año y dentro de 
la primera quincena, se a b o n a r á una 
gratificación, cuya cuant ía , distinta se
gún categorías , será la indicada en el 
cuadro anexo 2. 

E l personal que ingrese durante el 
transcurso del año o que cese durante 
el mismo, percibirá la gratificación en 
proporción al tiempo trabajado, por lo 
cual, la fracción del .mes se contará co
mo unidad completa. 
. 9. Plus de distancia y transporte.-A 
todo el personal afecto al presente con
venio, se le abonará un plus de 124 pe
setas, por día efectivo de trabajo y de 
135 pesetas para 1983. 

10. Compensación cambio de hora
rio.—Esta compensación afectará exclu
sivamente al personal trasladado de la 
Factoría de Valdemoro a las Oficinas 
Centrales así como al personal depen

diente de Dirección Comercial en plan
tilla al 1 de julio de 1980 cuya presta
ción laboral se efectúa actualmente en 
las Oficinas Centrales, percibiendo por 
este motivo la cantidad de 7.000 pesetas 
mensuales, aplicadas a las doce meses 
del año . 

A partir del 1 de enero de 1983, esta 
cantidad sufrirá un incremento equiva
lente al I.P.C. aceptado por el I.N.E. 
para 1982. 

C A P I T U L O V I I 

Acción-Social 

A r t . 28. Fondo para prés tamos rein
tegrables. 

1. L a empresa destina hasta un má
ximo de 2.000.000 pesetas al fondo que 
tiene constituido para prés tamos sin in
terés a todo el personal en plantilla de 
Oficinas Centrales. 

2. Todo trabajador podrá solicitar 
previo justificante, hasta un máximo de 
150.000 pesetas a reintegrar en un plazo 
máximo de 18 meses. 

3. L a solicitud deberá ser cursada a 
la Direcc ión Social , la cual solicitará 
preceptivamente, información al Comité 
de Empresa y a la Dirección funcional 
donde preste los servicios el solicitante. 

Cuando cualquiera de estos informes 
fueran negativos, decidirán el director 
social con el Comité de Empresa. 

A r t . 29. Atenciones sociales. 
1. L a empresa destina anualmente 

al Fondo de Atenciones Sociales, la 
cantidad de 285.000 pesetas. 

2. L a finalidad de esta aportación es 
la de atender especiales necesidades de 
los productores de la empresa: ayudas 
económicas a enfermos, intervenciones 
o medicamentos, gratificaciones en caso 

de viudedad, orfandad, nacimientos de 
hijos o cualquier otra circunstancia que 
suponga un gasto especial de producto
res más necesitados. 

3. L a concesión de ayudas y admi
nistración de este fondo, corresponde al 
Comité de Empresa, que trimestralmen
te hará público el estado de cuentas con 
los movimientos del fondo. 

A r t . 30. Formación . 
1. L a empresa destina anualmente 

hasta 4.000.000 de pesetas para el fon
do de formación de personal. 

2. L a mitad de este fondo será de 
libre disposición y adminis t ración por 
parte de los Comités de Empresa o de
legados de Personal, según los casos, 
correspondiendo a Oficinas Centrales la 
cantidad de 200.000 pesetas. 

Todo productor de Oficinas Centrales 
que solicite ayuda para realizar estu
dios, deberá cursar la petición a la D i 
rección Social antes del 31 de octubre 
de cada año , quien a su vez t ramitará 
relación de las solicitudes recibidas y las 
cursará al Comi té de Empresa, quien 
decidirá antes del 30 de noviembre, es
timando o denegando total o parcial
mente las solicitudes recibidas. 

L a cuantía máxima por productor no 
excederá de 30.000 pesetas. 

Si existiera fondo no utilizado, podrá 
el personal en cualquier época del año , 
utilizando igual procedimiento, solicitar 
ayudas para nuevos estudios o comple
mentarios de los que viene realizando. 

3. L a otra mitad del fondo reseña
do, será destinada por la Dirección So
cial de la enipresa para atender a la for
mación profesional del personal, cos
teando seminarios, cursillos intensivos,' 
carreras profesionales, etc., en orden a 
una mejora de los conocimientos espe
cíficos necesarios en la prestación labo
ral del productor. 

C U A D R O 4 

GRUPO CATEGORIA 

HORAS 
EXTRA

ORDINARIAS 

IMPORTE 
HORA 

o 
a 
5 

o 
4) 
E 

Jefe de Sección 1.317 

o ~ Oficial de 1.* 
2 ! l Oficial de 2.' 

^ T3 Auxiliar 
< 

1.100 
947 
836 

o 
E 

]§ Ordenanza 
3 

863 

.2 o 

O O 
'o 

c 

Q 

Oficial de 1. 
Especialista 

792 
677 

Ü w 

Estos cursillos se realizarán a iniciati
va de la Dirección con el consentimien
to del productor. 

Si a final de año de esta mitad del 
fondo, quedaran cantidades sin utilizar 
podrán utilizarse en atender solicitudes 
de ayuda a estudios no atendidos por 
falta de fondos del apartado anterior, 
asignando a cada centro la parte que le 
corresponda en proporc ión al n ú m e r o 
de trabajadores. Si alguno de los cen
tros no utilizara la parte que le fue asig
nada, el excedente existente es ta rá a 
disposición de los otros centros que ten
gan solicitudes pendientes. 

A r t . 31. Indemnización al personal 
que cause baja por jubilación o invali
d e z . — A l personal que se jubile volun
tariamente entre los 60 a 65 años y al 
que cause baja en la empresa por Inva
lidez Permanente Total , derivada de en
fermedad común o accidente, se le con
cederá una indemnizac ión de 400.000 
pesetas, salvo que la invalidez esté ori
ginada por situaciones catastróficas o de 
fuerza mayor. 

E n el caso de que la Invalidez Perma
nente Total , esté relacionada con la As -
bestosis, la indemnizac ión a conceder 
será de 600.0000 pesetas. 

A r t . 32. Asistencia a subnormales.-
Se concede una apor tación económica 
de 8.000 pesetas mensuales por hijo 
subnormal, a los productores que los 
tengan a su cargo y estén reconocidos 
como beneficiarios por el I .N.S.S. 

A r t . 33. Complemento en caso de 
I . L . T . — E n los casos de incapacidad laj 
boral transitoria, la empresa concederá 
un complemento del 25 % del salario 
base, ant igüedad y plus de actividad, a 
partir del cuarto día en las bajas por 
enfermedad común y a partir del día si
guiente, cuando la baja sea por acciden
te de trabajo. 

Ar t . 34. Gratificación por matrimo
nio.—Tanto los varones que contraigan 
matrimonio como las mujeres, si conti
núan prestando servicio en la empresa, 
percibirán una donación de 23.500 pese
tas. 

A r t . 35. Familia numerosa.—Los ti-
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alares de familia numerosa, percibirán 
u n a gratificación con carácter de asis
tencia social, de 1.462 pesetas en cada 
uno de los doce meses del año. 

Art . 36. Cesta de Navidad.—La em
presa obsequiará anualmente con una 
cesta de Navidad para cada productor 
en activo, jubilado o incapacitado, viu
dos y viudas de los productores falleci
dos, estando en activo. 

Art . 37. Seguro de vida.—Se esta
blece un seguro de vida que garantice a 
todo trabajador una indemnización de 
600.000 pesetas, en los casos que pres
cribe la póliza del seguro colectivo de 
vida que contrate la compañía , a partir 
del 15 de marzo de 1982. 

C A P I T U L O VI I I 

Disposiciones finales 

Para 1983, se pacta expresamen
te el aumento resultante de aplicar el 
9 % sobre las tablas salariales que figu
ran anexas al presente convenio. 

2 / Como consecuencia de que las 
dotaciones de los Fondos Sociales que 
la empresa concede lo son para todo el 
Personal en plantilla de la Sociedad, in
dependientemente del centro de trabajo 
al que pertenezcan los trabajadores, 
anualmente se procederá a la redistribu
ción de los fondos con arreglo a la plan
tóla existente el día 1 de enero de cada 
año, en cada uno de los centros de tra
bajo. 

3.* Considerando de interés por am
bas partes, el que se expliciten las fun
ciones propias de cada puesto de tra
bajo, la Dirección de la Sociedad infor
mará antes del 31 de marzo de 1983, 
respecto del contenido de los mismos. 

( G . C—14.364) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
° E M A D R I D . S O B R E D E P O S I T O Y P U B L I 
C A C I O N D E L A C T A D E R E V I S I O N Y T A 
B L A S S A L A R I A L E S A N E X A S D E L C O N V E 
NIO C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A « R O -

B E R T B O S C H E S P A Ñ O L A , S. A . » 

Examinadas el Acta de revisión y ta
pias salariales anexas del convenio co
lectivo de la empresa «Robert Bosch 
Española, S. A.» suscritas por la Comi
sión Paritaria de dicho convenio el día 
« de noviembre de 1982, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
9 0 - 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo del Estatuto de los Trabajadores 
J¡ el artículo 2 del Real Decreto 1040/81 
de 22 de mayo, sobre registro y depósi
to de convenios colectivos de trabajo, 
esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, 

A C U E R D A 

ex* H- I r , corporar la presente revisión al 
t r Pfdiente de convenio colectivo regis-
l r ado el 3 de marzo de 1982. 

d • Remitir un ejemplar al Instituto 
* Mediación, Arbitraje y Conciliación 

P a r a su depósito. 

tori ° ^'sponer su publicación, obliga-
d",a y gratuita, en e l ' B O L E T Í N O F I C I A L 

c , a provincia. 

^ M a d r i d , 29 de noviembre de 1982.-E1 
r i d a # ? t 0 r Provincial de Trabajo y Segu-
OI,Í . S o c i a I ' J e s ú s García Villoslada 
a m a n i l l a . 

^ C T A D E R E V I S I O N V T A B L A S 
S A L A R I A L E S D E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
«ROBERT B O S C H ESPAÑOLA, S. A.» 

En Madrid, a 12 de noviembre de 
1982. 

Reunida la Comisión Paritaria de V i 
gilancia del convenio colectivo de la 
empresa « R o b e r t Bosch E s p a ñ o l a , 
S. A .» , integrada por los señores que, a 
continuación, se citan, en representa
ción de la empresa: Don Erich Lemp, 
don Carlos Maseda Plaza, don Salvador 
Pastor Pastor, don Pablo Hernández 
Romero, don Adolfo Alonso Herrero y 
don Castor Vidal García; y en represen
tación del Comité de Empresa: don Ce
cilio Nuevo Ramos, don Florencio Calle 
Serrano, don Félix Neira Agrá , don 
Agustín Rodríguez García, don Salva-

A N E X O 8 BIS 

S I S T E M A R E T R I B U T I V O D E P E R S O N A L O P E R A R I O 
(Salario/día 1982) 

R . T P R N R T A S A L A R I O P L U S R E T R I B U C I O N 
C A l f c U U K l A B A S E C O N V E N I O C O N V E N I O 

Peón 1.088,04 293,88 1.381,92 
Especialista 1.101,42 325,87 1.427,29 
Oficial 3. J 1.105,23 336,15 1.441,38 
Oficial 2. a 1.118.58 361,90 1.480,48 
Oficial 1.a 1.131,95 395,48 1.527,43 

Todos los valores en ptas/día. 
Todas las cantidades proceden de aumentar en un 12,4 % las vigentes a 31-XII-

81 según tabla de l l - V - 8 1 . 

A N E X O 10 BIS 

T A B L A S S A L A R I A L E S D E L P E R S O N A L E M P L E A D O (1982) 

C A T E G O R I A S 

Subalternos: 
Vigilante 1.067.997 33.835 14.755 10.889 16.806,50 
Almacenero-Listero 1.089.696 33.356 14.728 10.889 18.862,43 
Chófer turismo 1.140.414 33.835 16.632 10.889 20.102,14 
Chófer camión 1.150.029 34.045 16.981 10.889 20.229,93 

Administrativos: 
Auxiliar-Telefonista 1.033.240 33.394 14.919 10.889 14.600,86 
Oficial 2. a 1.138.282 34.486 15.856 10.889 20.074,86 
O f i c i a l í a 1.264.493 35.386 18.315 10.889 25.730,93 
jefe 2. a 1.354.278 36.707 21.405 10.889 27.733,14 
Jefe 1.a 1-439.381 37.683 24.638 10.889 29.602,93 

Personal de Informática: 

Analista 1.439.381 37.683 24.638 10.889 29.602,93 
Programador 1.354.278 36.707 21.405 10.889 27.733,14 
Operador 1.264.493 35.386 18.315 10.889 25.730,93 
Perforista (grabación) 1.033.240 33.394 14.919 10.889 14.600,86 

Técnicos de Oficina: 
Auxiliar-Calcador 1.033.240 33.394 14.919 10.889 14.600,86 
Delineante 2. a 1.138.282 34.486 15.856 10.889 20.074,86 
Delineante 1.' 1.264.493 35.386 18.315 10.889 25.730,93 
Delineante-Proyectista 1 1.366.324 36.993 21.774 10.889 27.938,57 

Técnicos de Organización: 
Auxiliar 1.033.240 33.394 14.919 10.889 14.600,86 
Técnico 2." 1.138.282 34.486 15.856 10.889 20.074,86 
Técnico 1.a 1.264.493 35.386 18.315 10.889 25.730,93 
Jefe Organización 2.' 1.354.278 36.707 21.405 10.889 27.733,14 
Jefe Organización 1.' 1.402.343 36.993 22.526 10.889 29.759,36 

Técnicos de Taller: 
Encargado sin mando 1.224.518 34.351 17.161 10.889 25.064,57 
Encargado con mando 1.304.918 34.351 17.161 10.889 30.807,43 
Maestro Taller 2. a sin mando 1.301.974 35.386 20.364 10.889 26.359,14 
Maestro Taller 2. a con mando „ 1.391.492 35.386 20.364 10.889 32.753,29 
M . Taller-Contram. sin mando 1.312.614 35.622 20.697 10.889 26.550,14 
M . Taller-Contram. con mando 1.404.414 35.622 20.697' 10.889 33.107,29 
Jefe Taller sin mando 1.468.967 37.585 26.712 10.889 29.740,21 
Jefe Taller con mando 1.581.487 37.585 26.712 10.889 37.777,36 
Maestro industrial., 1.328.150 36.342 20.838 10.889 26.798,86 

Técnicos titulados: 
Graduado Social 1.343.098 37.588 24.104 10.889 23.354,57 

A X . S • 1.357.941 40.287 22.126 10.889 23.693,79 
Perito 1.587.700 40.671 33.888 10.889 27.959,14 
Ingeniero-Licenciado 1.662.464 41.361 35.681 10.889 30.816,43 

A = Sueldo mínimo anual. • 
B = Sueldo base mes. 
C = Plus convenio mes. 
D = Suplemento salarial lineal mes. 
E = Devengo extrásalarial mes. 
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dor Herranz G a l á n y don T o m á s Sán
chez Torres ; para dar cumplimiento al 
punto 15.5 del mencionado convenio, 
acuerdan lo siguiente: 

1. H a b i é n d o s e registrado al 30 de 
junio de 1982 un incremento del I P C 
respecto al 31 de diciembre de 1981 del 
7,8 % , procede revisar las tablas sala
riales y d e m á s conceptos e c o n ó m i c o s 

A N E X O 9 BIS 

S U P L E M E N T O S S A L A R I A L E S 
(Suplemento salarial lineal 1982) 

GRUPO 
SALARIO 

PTAS/ 
AÑO 

PTAS/ 
HORA 

Todos 152.451 61,88 

(Suplementos por garan t ías mín imas) 

06 (07) 21.402 
31 25.358 
21 27.458 
11 34.411 
55 23.982 
65 23.281 
66 23.281 
74 23.633 
75 23.281 
76 24.274 
83 28.232 
84 26.645 
85 24.923 
86 22.862 
93 30.792 
94 28.376 
95 25.625 
96 22.871 
97 20.122 

8,69 
10,29 
11,15 
13,97 
9,73 
9,45 
9,45 
9,59 
9.45 
9,85 

11,46 
10,82 
10,12 
9,28 

12,50 
11,52 
10,40 
9,28 
8,17 

Nota : E n vigor desde 1-11-82. Incluye 
acuerdo de 25-11-82. 

CATEGORIA 
SALARIO 

BASE 
Ptas/h 

PLUS 
CONVENIO 

Ptas/h 

RETRIB 
CONVENIO 

Ptas/h 
GRUPO GRUPO 

Ptas/h Ptas/m Ptas/h Ptas/m 
GRUPO GRUPO 

Ptas/h Ptas/m Ptas/h Ptas/m 

Peón 187,70 50,70 238,40 
01 02 03 

a 

238,40 
265,1 4,418 269,9 4,498 277,0 4,617 trc. II y III 

a 
ti

en
 

Especialista 190,01 56,22 246,23 
06 07 08 09 

ra 
c — 

56,22 246,23 
273,8 4,563 278,7 4,645 286,1 4,768 334,9 5,582 

Pe
rs

c 
Oficial 3.' 190,67 57,99 248,66 

30 31 32 57,99 248,66 
276,5 4,608 281,5 4,692 288,9 4,815 

Oficial 2.' 192,97 62,43 255,40 
20 21 22 

255,40 
284,0 4,733 289,1 4,818 296,8 4,947 

Oficial 1." 195,28 68,22 263,50 
10 11 12 263,50 

293,0 4,883 298,3 4,972 306,2 5,103 

CATEGORIA 
SALARIO 

BASE 
Ptas/h 

PLUS 
CONVENIO 

Ptas/h 

RETRIBUC. 
CONVENIO 

Ptas/h 

GRUPO 

Ptas/h 

GRUPO 

Ptas/h 

GRUPO 

Ptas/h 

GRUPO GRUPO 

Ptas/h Ptas/h 

GRUPO 

Ptas/h 

Peón 187,70 50,70 238,40 
54 55 

50,70 238,40 
323,6 337,3 

ria
do

 Especialista 190,01 56,22 246,23 
64 65 66 

ria
do

 56,22 246,23 
338,0 348,4 351,5 

ás
al

a 

Oficial 3.' 190,67 57,99 248,66 
73 74 75 76 

;o
na

l 248,66 
340,4 351.9 353,7 356, 8 

e 
Oficial 2.' 192,97 62,43 255,40 

82 83 84 85 86 62,43 255,40 
355,6 361,4 366,5 373,5 381,2 

Oficial 1.' 195.28 68.22 263.50 
92 93 94 95 96 97 

376,8 387,7 398,2 408, 8 419,6 429,8 

A N E X O 13 BIS 

T A B L A D E A P R E N D I C E S Y A S P I R A N T E S (1982) 

CATEGORIA 
SALARIO 

BASE/ 
DIA 

PLUS 
CONVENIO/ 

DIA 

50 % 
FONDO 

APRENDICES 

RETRIB. 
CONVENIO/ 

DIA 

Aprend iz A.' 677,94 344,75 57,36 1.080,05 
Aprend iz 3." 677,94 229,64 57,36 964,94 
Aprend iz 2." 526,63 305,62 57,36 889,61 
Aprend iz 1.* 503,64 236,58 57,36 797,58 

Datos en p tas /d ía . 

A N E X O 14 BIS 
T A B L A P A R A E L C A L C U L O D E H O R A S E X T R A (1982) 

(Personal operario) 

SALARIO PLUS RETRIBUCION 
L U U I v i A BASE CONVENIO CONVENIO 

Peón 971,47 262,39 1.233,86 
Especialista 983,40 290,97 1.274,37 

Ofic ia l 3 / 986,81 300,13 1.286,94 

Oficia l 2 . ' 998,74 323,12 1.321,86 

Oficial 1.- 1.010,67 353,10 1.363,77 

Todos los valores en p tas /d ía . 
Las cantidades arriba s eña l adas proceden de las vigentes en 1978 incrementadas 

en el 13,5 % (1980), el 9,5 % (1981) y el 12,4 % (1982) para cada ca tegor ía profe
sional. 

A N E X O 15 BIS 

RBES/PTF-6 PREMIO V A R I A B L E DE COOPERACION Y C A L I D A D 

CONDICION SIMBOLO DE C A D A GRUPO 

Ptas/h Ptas/h Ptas/h Ptas/h Ptas/h Ptas/h 
Personal con grupo de salario ai a 2 a 4 a.s a6 

73 a 76 0 12,2 17,1 20,8 24,1 26,8 

Personal con grupo de salario b, b 2 b 3 b 4 b 5 b 6 

82 a 86 0 13,3 18,9 23,2 27,2 29,8 

Personal con grupo de salario Cl c 2 c 3 c 4 C5 
92 a 97 0 15,5 21,3 26,1 30,4 33,8 

Puntuaciones 0-10 11-16 17-23 24-29 30-35 36-40 

E n vigor desde 1-II-82. 
Nota : incluye la modif icac ión establecida el 2-III-82. 

contenidos en los anexos 8, 9, 10, 12, 
13, 14, 15, 17 y 21 tal y como quedan 
recogidos en los correspondientes ane
xos b is , quedando , en lo suces ivo, 
aqué l los sustituidos por és tos . 

2. E l incremento a que se refiere el 
punto anterior se a b o n a r á con efectos 
referidos al 1 de enero de 1982. 

3. • Se acuerda remitir inmediatamen
te los presentes acuerdos y las tablas re
visadas y aprobadas por la Comis ión 
Paritaria del Convenio a la Di recc ión 
Provincial de Trabajo para su Registro 
y publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Y no habiendo m á s asuntos de que 
tratar, se da por terminada la reun ión 
en el lugar y fecha antes indicados. 

Las cantidades del salario anual mó
dulo arriba s e ñ a l a d a s proceden del sala
rio anual de 1978 sin suplemento lineal 
de a q u e l a ñ o , i n c r e m e n t a d o en el 
13,5 % (incremento de 1980), el 9,5 % 
(incremento de 1981) y el 12,4-% (in
cremento de 1982) para cada ca tegor ía 
profesional. 
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A N E X O 17 BIS 

T A B L A P A R A E L C A L C U L O D E H O R A S E X T R A P E R S O N A L E M P L E A D O (1982) 

C A T E G O R I A S P E S E T A S 

Subalternos: 

Vigilante • 
Almacenero-Listero 

Chófer turismo 

Chófer camión 

Administrativos: 

Auxiliar-Telefonista 

Oficial 2: 

Oficial 1.' 

Jefe 2.* \ 
Jefe 1.* 

Personal de Informát ica : 
Analista 

Programador 

Operador 

Perforista (g rabac ión) 

Técnicos de Oficina: 
Auxiliar-Calcador 

Delineante 2 . a 

Delineante 1.a 

Delineante-Proyectista...-

817.451 

836.827 

882.109 

890.696 

786.420 

880.208 

992.895 

1.073.060 

1.149.045 

1.149.045 

1.073.060 

992.895 

786.420 

786.420 

880.208 

992.896 

1.083.816 

C A T E G O R I A S 

Técnicos de Organizac ión 

Auxi l i a r 

Técnico 2.a 

Técnico 1.a 

Jefe Organización 2.a 

Jefe Organización 1.a 

Técnicos de Taller: 

Encargado sin mando 

Encargado con mando 

Maestro Taller 2.a sin mando ... 

Maestro Taller 2.a con mando ... 

M . Taller-Contram. sin mando.. 

M . Taller-Contram. con mando. 

Jefe Taller sin mando 

Jefe Taller con mando 

Maestro industrial 

Técnicos titulados: 

Graduado Social 

A . T . S 

Perito 

Ingeniero-Licenciado 

P E S E T A S 

786.420 

880.207 

992.895 

1.073.060 

1.115.975 

957.204 

1.028.988 

1.026.360 

1.106.287 

1.035.860 

1.117.824 

1.175.461 

1.275.926 

1.049.731 

1.063.078 

1.076.331 

1.281.473 

1.348.227 

A N E X O 21 BIS 

S U B V E N C I O N E S (1982) 

— C o m e d o r de A l c a l á : 132 ptas/ 
día + l . P . C . 1981. 

— Subvención de comida por prolon
gación de jornada en Virgen de la Enc i 
na, Valdemoro y Alcalá cuando no se 
Pueda hacer uso del comedor: 86 ptas/ 
d l * + l . P . C . 1981. 

— S u b v e n c i ó n economato t i tular : 
¡ ! 9 4 ptas/mes + 12,4 % + 12 % = 
1-503 ptas. 

— Subvención economato por cada 
beneficiar io: 162 ptas/mes + l . P . C . 
!981 + 12 %. F 

S u b v e n c i ó n m á q u i n a s de ca fé : 
|-395.831 p t a s / a ñ o , equiva len tes a 
116.319 ptas/mes. 

— Subvenc ión ayuda subnormales: 
Cantidad fija = 2 000 ptas/mes cantidad 
variable = 1.575 ptas/mes. Total 1982 
(12 ^ mensualidades de 3.575 ptas/mes. 
Aotal 1982 (12 mensualidades de 3.575 
Pesetas) = 42.900 pesetas. 
A f̂ T S u b v e n c i ó n s egu ro de v i d a : 
4-000.000 p t a s / año . 

(G. C—13.857) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

£ C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
hc ° E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
" E M A D R I D , S O B R E D E P O S I T O Y P U B L I 
C A C I Ó N D E L A C T A D E R E V I S I O N Y T A -
° L A S A L A R I A L A N E X A D E L C O N V E N I O 
^ L E C T I V O D E L A E M P R E S A « A P L I C A -

, 0 N E S T E C N I C A S I N D U S T R I A L E S , S. A . » 
( O F I C I N A S C E N T R A L E S ) 

. E x a m i n a d a s el A c t a de revisión y ta-
' a salarial anexa del convenio colectivo 

In i empresa «Apl icac iones Técnicas 
"oustriales, S. A .» (Oficinas Centrales) 

y p " t a s por la Comis ión Paritaria de 
'gilancia e I n t e r p r e t a c i ó n de dicho 

v ° . n v e n i o el día 28 de octubre de 1982, 
* a e conformidad con lo dispuesto en el 

art ículo 90, 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 
de marzo del Estatuto de los Trabaja
dores y el ar t ículo 2 del Real Decreto 
1040/81 de 22 de mayo, sobre registro y 
depós i to de convenios colectivos de tra
bajo, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Incorporar la presente revisión al 
expediente de convenio colectivo regis
trado el 22 de marzo de 1982. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediac ión , Arbitraje y Concil iación 
para su depós i to . 

3." Disponer su publ icación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , 2 de diciembre de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Soc ia l , J e s ú s G a r c í a V i l lo s l ada 
Quintanilla. 

A C T A D E L A R E U N I O N D E L A 
C O M I S I O N P A R I T A R I A D E 

V I G I L A N C I A E I N T E R P R E T A C I O N 
D E L V C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 

L A S O F I C I N A S C E N T R A L E S D E 
« A P L I C A C I O N E S T E C N I C A S 

I N D U S T R I A L E S , S. A.» ( A T E I N S A ) 

A N E X O 1 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S 

Asistentes: Represen tac ión empresa
r i a l . — D o n José Blanco Migue l y don 
José Montero Otero. 

Represen tac ión de los trabajadores.-
D o n Manuel Mateo Echevar r í a y don 
José Luis M u ñ o z Gonzá lez . 

E n M a d r i d , a las 12 horas del día 28 
de octubre de 1982, en los locales de la 
empresa, se r eúne la Comis ión Paritaria 
de V i g i l a n c i a e I n t e r p r e t a c i ó n del V 
C o n v e n i o C o l e c t i v o de las Of ic inas 
Centrales de «Apl icaciones Técnicas In
dustriales, S. A . » ( A T E I N S A ) , integra
da por los señores que se relacionan al 
p r inc ip io , con objeto de dar cumpl i 
miento a lo pactado sobre revisión sala-
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rial en el artículo 28 del convenio cita
do. 

Ana l i zado por los miembros de la 
Comisión Paritaria el texto de dicho ar
tículo, se adoptan por unanimidad los 
siguientes: 

A C U E R D O S 

1.° Hab iéndose registrado al 30 de 
junio de 1982 un incremento del I .P .C . 
respecto al 31 de diciembre de 1981 del 

7,8 % , revisar la tabla de retribuciones 
contenida en el anexo 1 del convenio en 
la cantidad que resulte de aplicar el 
3,2 % a la tabla vigente en 31 de di
ciembre de 1981, que fue la utilizada 
para realizar los aumentos pactados pa-

2.° Incorporar a la presente acta, 
como anexo inseparable, una copia fir
mada por las partes, de la tabla de re
tribuciones que resulte después del in
cremento señalado, que sustituirá ínte
gramente a la que figuraba en el conve

nio suscrito con fecha 26 de febrero de 
1982. 

3. " Que teniendo en cuenta el efecto 
retroactivo a 1 de enero de 1982 que el 
artículo 28 del convenio establece para 
esta revisión, las diferencias que resul
ten- hasta el mes de septiembre se abo
nen junto a la mensualidad de octubre 
corriente, cuya nómina y las sucesivas, 
recogerán los diferentes conceptos sala
riales ya revisados. 

4. Remitir la nueva tabla de retribu
ciones, junto con una copia de estos 

acuerdos, a la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social para que 
proceda al oportuno t rámite de registro, 
d e p ó s i t o y publ icac ión ulterior eñ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Y en prueba de conformidad con 
cuanto antecede, firman el presente en 
triplicado ejemplar, uno para cada una 
de las partes y el tercero para la Dele
gación Provincial de Trabajo y Segun
dad Social, en el lugar y fecha antes in
dicados. 

(G. C—14.003) 

POLÍGONO INDUSTRIAL " V A L P O R T I L L O " 
C A L L E PRIMERA, S /N . T E L É F . : 651 3 7 0 0 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) 


